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EN LO PRINCIPAL: Evacúa traslado conferido en procedimiento Rol REQ-021-2023. 
PRIMER OTROSÍ: En base a los antecedentes expuestos, solicita se ponga término al 
procedimiento Rol REQ-021-2023; SEGUNDO OTROSÍ: Personería; TERCER OTROSÍ: 
Acompaña documentos; CUARTO OTROSÍ: Forma de notificación. 
 

 
 

Sra. Marie Claude Plumer Bodin  
Superintendenta del Medio Ambiente 

 
 
Marcelo Francisco Fica Aránguez, Cédula de Identidad N°13.953.586-3, representante legal 
de WOM S.A, Rut Nº 78.921.690-8, según se acreditará, ambos domiciliados en General 
Mackenna N°1369, piso 7, comuna de Santiago, Región Metropolitana, vengo dentro de plazo 
a evacuar traslado conferido en Res. Ex. N° 1298, de fecha 27 de julio de 2023 (notificada a esta 
parte el 28 de julio y cuyo plazo fue ampliado por Res. Ex. N° 1481/2023), a través de la cual la 
Superintendencia del Medio Ambiente (“SMA”) inició un procedimiento de requerimiento de 
ingreso al SEIA por la supuesta elusión en la que estaría incurriendo el proyecto “Red 5G en 
Región del Biobío” de titularidad de WOM S.A. (REQ-021-2023), en base a los argumentos y 
antecedentes de hecho y de derecho que se presentan a continuación:      
 
 

I. Antecedentes generales del proyecto: Implementación de la Red 5G en Chile 
 

1. Con fecha 16 de diciembre de 2021, el Gobierno del Ex-Presidente de la República 
Sebastián Piñera anunció la activación de la red de quinta generación de tecnología (5G) 
de telefonía móvil en nuestro país, para convertir a Chile la primera nación de 
Latinoamérica en contar con 5G a nivel nacional1. 
 

2. Posteriormente, con fecha 17 de mayo de 2022, el Gobierno del Presidente de la 
República Gabriel Boric lanzó el Plan Brecha Digital Cero 2022-2025, el cual tiene 
como objetivo central que todos los habitantes del país tengan acceso a la conectividad 
independiente del lugar del país en que viven o de las posibilidades económicas que 
tengan2. 
 

3. A su vez, el lanzamiento de tal Plan estaba en plena sintonía con los compromisos que 
en materia de 5G se plasmaron en el Programa de Gobierno del Presidente Boric: 
“Velaremos por que el despliegue de la tecnología 5G aproveche todas sus ventajas y ayude a disminuir 
la brecha de conectividad en el país, en particular en las “zonas rojas” o en los lugares donde las redes se 
congestionan limitando fuertemente el servicio (…)”3. 
 

4. Incluso en su primera cuenta pública (01-06-2022), el Presidente Boric a este 
respecto señalaba: 
 

“La desigualdad en nuestro país se manifiesta también en otras formas que antes no 
imaginábamos. Seguramente, muchos de ustedes recuerdan la primera vez que se conectaron a 
Internet. Hoy día, Internet debe ser un derecho que logremos garantizar. Por esto, miles de 
estudiantes no pudieron ejercer durante la pandemia su derecho a la educación por falta de 
conectividad. Esto sucede en comunas como La Pintana y Cerro Navia, también en Putre, en 
Tirúa y en múltiples localidades rurales del país. Tenemos zonas rojas en donde, noten lo grave 
de la situación, por no tener acceso a internet de calidad, estudiantes no pudieron estudiar. 
Tenemos que hacernos cargo de esa brecha. 
 
Para enfrentar esta situación, hemos creado el Plan Brecha Digital Cero que asegurará, al año 
2025, que todos los habitantes de nuestro país tengan acceso a conectividad. 
 
Esto requiere un esfuerzo sostenido de continuación de actuales iniciativas como lo es el Proyecto 
de Ley de Internet como Servicio Básico y la generación de nuevos proyectos que nos permitan 

 
1 Información disponible en: Presidente Piñera inicia despliegue de tecnología 5G en Chile - Subsecretaría de 
Telecomunicaciones de Chile (subtel.gob.cl)  
2 Información disponible en: Gob.cl - Artículo: Lanzamos El Plan Brecha Digital Cero Para Que Todas Y Todos 
Tengan Acceso A Conectividad Independiente Del Lugar En Que Viven (www.gob.cl) 
3 Información disponible en (p. 92): 
https://s3.amazonaws.com/cdn.boricpresidente.cl/web/programa/Plan+de+gobierno+AD+2022-2026+(2).pdf   

https://www.subtel.gob.cl/presidente-pinera-inicia-despliegue-de-tecnologia-5g-en-chile/
https://www.subtel.gob.cl/presidente-pinera-inicia-despliegue-de-tecnologia-5g-en-chile/
https://www.gob.cl/noticias/lanzamos-el-plan-brecha-digital-cero-para-que-todas-y-todos-tengan-acceso-conectividad-independiente-del-lugar-en-que-viven/
https://www.gob.cl/noticias/lanzamos-el-plan-brecha-digital-cero-para-que-todas-y-todos-tengan-acceso-conectividad-independiente-del-lugar-en-que-viven/
https://s3.amazonaws.com/cdn.boricpresidente.cl/web/programa/Plan+de+gobierno+AD+2022-2026+(2).pdf
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llegar a las zonas aisladas y rurales. Es, por ejemplo, el caso de la aislada comuna de Porvenir 
que la semana pasada se convirtió en la zona más austral del país con acceso a la red 5G” 
(énfasis añadidos)4. 

 
5. En este contexto, se debe entender que la conectividad, el mejoramiento y avance de las 

actuales tecnologías son exigencias que imponen los órganos públicos a las entidades 
privadas para cumplir con las exigencias actuales y futuras de la sociedad. Es, justamente, 
a propósito de ello que, empresas de telecomunicaciones como las que participaron en 
los concursos públicos presentados por el Estado de Chile a través de la SUBTEL, de 
los cuales WOM S.A resultó adjudicatario5, y que los órganos públicos responsables de 
la implementación de la tecnología 5G han establecido una serie de exigencias para la 
recepción de las obras e instalaciones asociadas a concesiones de servicio público6. 
 

6. Cabe resaltar que la licitación establece un plazo máximo de 3 años para poner en 
funcionamiento la tecnología 5G. 
 

7. Es importante indicar que todas las condiciones técnicas, espaciales y temporales del 
despliegue de la Red 5G a nivel nacional han sido definidas por la SUBTEL. 
 

8. Por último, corresponde señalar que mediante Oficio Circular Nº218 de fecha 23 de 
junio de 2022, el Subsecretario de Telecomunicaciones informó de los resultados de este 
concurso público a todas las Subsecretarías, Gobernaciones Regionales, Delegados 
Presidenciales y diversos servicios públicos del país, solicitando además su apoyo y 
colaboración en el marco de las tramitaciones que deban gestionarse por las 
concesionarias para la correcta y oportuna implementación de la red 5G en Chile. 
 

9. Fue precisamente en tal contexto que WOM S.A. sometió a consulta de pertinencia de 
ingreso al SEIA todos sus despliegues regionales ante las respectivas direcciones 
Regionales del SEA, una de las cuales fue la del Biobío, la que determinó que el proyecto 
“Red 5G Región del Biobío” NO debía ingresar de forma obligatoria al SEIA.  

 
 
II. Antecedentes generales del proyecto: Sobre los beneficios del 5G en Chile 

 
10. La quinta generación de redes inalámbricas de telecomunicaciones (redes 5G), 

constituyen un estándar tecnológico de avanzado diseño y desarrollo, que introduce 
mejoras significativas al paradigma de las redes actualmente en uso, fundamentalmente 
debido a su gran capacidad, alta velocidad y baja latencia. Ello ha motivado a que diversos 
países (entre ellos Chile) se encuentren concursando o subastando frecuencias del 
espectro radioeléctrico para promover el despliegue oportuno de las redes 5G, con el fin 
de fomentar la innovación de los mercados, mejorar el rendimiento de la economía 
y profundizar la calidad de vida de los ciudadanos. 
 

11. Asimismo, es importante señalar que la Red 5G es una política pública que aportaría el 
0,2% del PIB nacional en inversión directa durante su primer año y el 0,5% anual una 
vez que comience su operación. 
 

12. A su vez, la implementación de la Red 5G ofrece un servicio de conectividad a la 
sociedad chilena, que conlleva grandes beneficios que, en su conjunto, mejorarán 
significativamente la calidad de vida de todos los habitantes del país. A continuación, se 
presentan algunos de los principales beneficios: 

 
 
 
 
 

 
4 Información disponible en: https://prensa.presidencia.cl/discurso.aspx?id=195328  
5 Informe Resultados de los Concursos Públicos 5G (700mhZ-AWS-3.5GHz-26GHz). Disponible en: 5G para 
Chile - Subsecretaría de Telecomunicaciones de Chile (subtel.gob.cl)  
6 Res. Ex. N°1.817, de 22 de septiembre de 2021, que “Aprueba norma técnica que establece el Protocolo de 
Recepción de las obras e instalaciones asociadas a concesiones de servicio público de telecomunicaciones que 
operen redes inalámbricas de alta velocidad (LTE Advanced pro + 5G o superior, o exclusivamente 5G o superior, 
en su caso), publicada en el Diario Oficial con fecha 06 de octubre de 2021. Disponible en: Publicación del Miércoles 
6 de Octubre de 2021 (subtel.gob.cl)  

https://prensa.presidencia.cl/discurso.aspx?id=195328
https://www.subtel.gob.cl/concursos5g/
https://www.subtel.gob.cl/concursos5g/
https://www.subtel.gob.cl/wp-content/uploads/2021/10/RESOLUCION-1817-APRUEBA-PROTOCOLO-RXO-CONCURSO-5G-PUBLICADA-EN-DIARIO-OFICIAL.pdf
https://www.subtel.gob.cl/wp-content/uploads/2021/10/RESOLUCION-1817-APRUEBA-PROTOCOLO-RXO-CONCURSO-5G-PUBLICADA-EN-DIARIO-OFICIAL.pdf
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Principales beneficios del despliegue de la Red 5G 

Criterio Especificación 

Conectividad 

Las empresas de telecomunicaciones adjudicatarias, se comprometieron a dar 
cobertura al menos 90% del territorio poblacional, acercando la tecnología a los 
distintos rincones del país. 
 
En este contexto, se espera que 366 localidades aisladas sean beneficiadas por 
primera vez con Internet móvil de alta velocidad y más de 300 mil habitantes de 
distintas localidades superarán la desigualdad digital al verse beneficiados con voz y 
datos móviles de alta velocidad7. 

Salud 

Junto con lo anterior, esta tecnología conectará 199 hospitales8 y 358 postas de salud 
rural de Chile, lo que permitirá potenciar la telemedicina, la realización de 
procedimientos médicos remotos y la capacidad de obtener diagnósticos en tiempo 
real, lo que es de suma importancia para las zonas rurales y aisladas de nuestro país9. 

Trabajo y 
Economía 

local 

De acuerdo al Informe Resultados de los Concursos Públicos 5G (700mhZ-AWS-
3.5GHz-26GHz), “el sector actualmente mantiene unos 63.000 puestos de trabajo, incluyendo 
actividades externalizadas. Esta cifra se ha mantenido estable durante la pandemia considerando 
los mayores requerimientos de servicios digitales de la población”10.  
Sin perjuicio de lo anterior, “se espera que el despliegue de 5G genere entre un 10% y 15% 
de empleo adicional en los próximos 3 años, esto es entre 6.000 y 10.000 nuevos puestos de trabajo 
directos que consideran en las actividades de operación técnica y comercial”11. Más aún, “los 
mayores requerimientos de infraestructura, particularmente el despliegue de antenas de 
telecomunicaciones y redes de fibra óptica que conectan las antenas, implican 2.500 a 3.000 puestos 
laborales sólo en el ambiente de los contratistas de instalación”12. Todo lo anterior, 
indudablemente favorece la economía local. 

Educación 

Los concursos 700 MHz, AWS y 3.5 GHz establecieron puntajes adicionales por 
cubrir zonas de interés definidos por el Gobierno, entre los que se encuentran 28 
instituciones de educación superior13. 
 
Además de todo lo anterior, se han reconocido distintos beneficios en materia de 
educación, a saber: 
 

– Mejora la experiencia, los contenidos y la transmisión de clases remotas. 

– Permite una interacción más fluida entre estudiantes y profesores. 

– Potencia la integración de Inteligencia Artificial y Robótica en el aprendizaje. 

– Contribuye a la masificación y crecimiento de la industria de Educación 
Digital14. 

Productividad 
económica 

Un reciente sondeo realizado por la Subsecretaría de Telecomunicaciones 
(SUBTEL) y Deloitte, titulado “Sociedad Digital: expectativas y capacidades de la tecnología 
5G y su llegada a Chile”, indica que los ejecutivos de rubros de tecnología, banca, 
minería y turismo, identifican beneficios directos en sus organizaciones15.  

Gestión 
pública 
general 

Permitirá que gobiernos locales (municipios), regionales y nacional puedan brindar 
más y mejores servicios públicos a la ciudadanía. 

Gestión 
pública 

ambiental 

La instalación de una Red 5G brindará una conectividad de primer nivel a las áreas 
protegidas, posibilitando que tanto los funcionarios de públicos que las administran 
y gestionan, así como los turistas, científicos y especialistas que las visitan puedan 
beneficiarse de las múltiples prestaciones que implica contar con una buena 
conectividad. 
 

 
7 Información disponible en: Presidente Piñera inicia despliegue de tecnología 5G en Chile - Subsecretaría de 
Telecomunicaciones de Chile (subtel.gob.cl)  
8 Informe Resultados de los Concursos Públicos 5G (700mhZ-AWS-3.5GHz-26GHz), p. 6. Disponible en: 5G para 
Chile - Subsecretaría de Telecomunicaciones de Chile (subtel.gob.cl) 
9 Información disponible en: Presidente Piñera inicia despliegue de tecnología 5G en Chile - Subsecretaría de 
Telecomunicaciones de Chile (subtel.gob.cl) 
10 Informe Resultados de los Concursos Públicos 5G (700mhZ-AWS-3.5GHz-26GHz), p7. Disponible en: 5G para 
Chile - Subsecretaría de Telecomunicaciones de Chile (subtel.gob.cl)  
11 Ibid. 
12 Ibid. 
13 Informe Resultados de los Concursos Públicos 5G (700mhZ-AWS-3.5GHz-26GHz), p. 6. Disponible en: 5G 
para Chile - Subsecretaría de Telecomunicaciones de Chile (subtel.gob.cl) 
14 Información disponible en: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones junto a Entel realizan primera 
prueba experimental 5G para educación usando realidad virtual para aprender sobre el cuerpo humano 
(diariosustentable.com)  
15 Subsecretaria de Turismo y Comunicaciones y Deloitte, “Sociedad Digital: expectativas y capacidades de la 
tecnología 5G y su llegada a Chile, p.14. Disponible en: Expectativas y capacidades de la tecnología 5G 
(deloitte.com)  

https://www.subtel.gob.cl/presidente-pinera-inicia-despliegue-de-tecnologia-5g-en-chile/
https://www.subtel.gob.cl/presidente-pinera-inicia-despliegue-de-tecnologia-5g-en-chile/
https://www.subtel.gob.cl/concursos5g/
https://www.subtel.gob.cl/concursos5g/
https://www.subtel.gob.cl/presidente-pinera-inicia-despliegue-de-tecnologia-5g-en-chile/
https://www.subtel.gob.cl/presidente-pinera-inicia-despliegue-de-tecnologia-5g-en-chile/
https://www.subtel.gob.cl/concursos5g/
https://www.subtel.gob.cl/concursos5g/
https://www.subtel.gob.cl/concursos5g/
https://www.subtel.gob.cl/concursos5g/
https://www.diariosustentable.com/2022/05/ministerio-de-transportes-y-telecomunicaciones-junto-a-entel-realizan-primera-prueba-experimental-5g-para-educacion-usando-realidad-virtual-para-aprender-sobre-el-cuerpo-humano/#:~:text=Beneficios%20del%205G%20para%20la,y%20Rob%C3%B3tica%20en%20el%20aprendizaje.
https://www.diariosustentable.com/2022/05/ministerio-de-transportes-y-telecomunicaciones-junto-a-entel-realizan-primera-prueba-experimental-5g-para-educacion-usando-realidad-virtual-para-aprender-sobre-el-cuerpo-humano/#:~:text=Beneficios%20del%205G%20para%20la,y%20Rob%C3%B3tica%20en%20el%20aprendizaje.
https://www.diariosustentable.com/2022/05/ministerio-de-transportes-y-telecomunicaciones-junto-a-entel-realizan-primera-prueba-experimental-5g-para-educacion-usando-realidad-virtual-para-aprender-sobre-el-cuerpo-humano/#:~:text=Beneficios%20del%205G%20para%20la,y%20Rob%C3%B3tica%20en%20el%20aprendizaje.
https://www2.deloitte.com/cl/es/pages/technology/articles/expectativas-y-capacidades-tecnologia-5G-chile.html
https://www2.deloitte.com/cl/es/pages/technology/articles/expectativas-y-capacidades-tecnologia-5G-chile.html
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A su vez, la gran cobertura territorial de la red 5G permitirá que más personas 
(particularmente quienes habitan en zonas remotas) puedan ejercer su derecho de 
acceder a la diversa información ambiental que hoy se genera (SEIA, SINIA, 
SNIFA, RETC, etc.), así como ejercer su derecho a participar en asuntos 
ambientales, todo ello en consonancia con los artículos 4, 26 y siguientes de la Ley 
Nº 19.300 y los artículos 4, 5, 6 y 7 del Acuerdo de Escazú. 

Fuente: Consulta de pertinencia PERTI-2023-5658 

 
 
III. Antecedentes generales del proyecto “Red 5G en Región del Biobío” (PERTI-

2023-5658) 
 

13. Con fecha 11 de abril de 2023 se ingresó al SEA del Biobío la tercera versión de la 
consulta de pertinencia del proyecto “Red 5G en Región del Biobío” (PERTI-2023-
5658). Las otras dos versiones fueron desistidas por WOM S.A. básicamente porque la 
ubicación de las estructuras dentro del Santuario de la Naturaleza Península de Hualpén 
no eran las óptimas desde la perspectiva ambiental. 
 

14. Sin perjuicio de la extensa descripción contenida en la referida consulta de pertinencia, 
el detalle de las antenas 5G que se instalarán en el presente proyecto regional se refleja 
en la siguiente tabla:  
 

Características antenas 5G del proyecto 

Antena Comuna Tipo de estructura 
Altura 

(m) 
Superficie total 

(m2)16 

AB_8210 Hualpén 
Monoposte con 

camuflaje 
40 101 

AB_10207 Hualpén 
Monoposte con 

camuflaje 
40 101 

AB_10221 Hualpén 
Monoposte con 

camuflaje 
40 101 

AB_8211 Hualpén Contraventada 48 32 

AB_10171 
Hualpén Monoposte con 

camuflaje 
30 57 

AB_10183 
Hualpén Monoposte con 

camuflaje 
30 57 

AB_3364 Contulmo Contraventada 42 16 

Fuente: Consulta de pertinencia PERTI-2023-5658 

 
15. En la siguiente Tabla se entregan los detalles de la ubicación de las obras del proyecto y 

sus respectivas coordenadas geográficas, todas las cuales fueron definidas por SUBTEL. 
 

Ubicación Antenas 5G 

Antena Sector Comuna 

Coordenadas geográficas  
Coordenadas Datum 

WGS84 
(Huso 18 / 19 S) 

Latitud S. Longitud O. 
Este 

(UTMX) 
Norte 

(UTMY) 

AB_8210 
Camino a Chome 
(predio particular) 

Hualpén -36,773944 -73,193139 661249,70 5928681,90 

AB_10207 
La Piedra Lenga 

(predio particular) 
Hualpén -36,772773 -73,205969 660107,00 5928833,30 

AB_10221 
Praderas de 

Chome 
(predio particular) 

Hualpén -36,779667 -73,210111 659723,00 5928075,40 

AB_8211 
Boca Norte 

(predio particular) 
Hualpén -36,792598 -73,173341 662977,20 5926578,70 

AB_10171 
Estuario Lenga 

(predio particular) 
Hualpén -36,777999 -73,158785 664307,20 5928173,50 

AB_10183 
Museo Pedro del 

Rio 
Hualpén -36,791547 -73,147735 665264,30 5926651,40 

 
16 Superficie total que se encuentra al interior del cierre perimetral (estructura de la antena ocupa una superficie 
considerablemente menor).  
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(predio particular) 

AB_3364 
Lago Lanalhue 

(predio particular) 
Contulmo -37,952306 -73,269917 652000,70 5798065,10 

Fuente: Decretos SUBTEL Nº 19/2021, 32/2021 y 78/2021. Consulta de pertinencia PERTI-
2023-5658 

 

16. En cuanto a la ubicación de las antenas del proyecto al interior de las áreas protegidas 
regionales involucradas (Santuario de la Naturaleza Península de Hualpén y ZOIT Lago 
Lanalhue), esto se expresa en las siguientes cartografías: 
 

Localización de antenas del proyecto en comuna de Hualpén según 
zonificación vigente del Plan de Manejo del Santuario de la Naturaleza 

Península de Hualpén 

 
Fuente: Consulta de pertinencia PERTI-2023-5658 

 
Localización de antena del proyecto en ZOIT Lago Lanalhue 

(comuna de Contulmo) 

 
Fuente: Consulta de pertinencia PERTI-2023-5658 

 
17. Fue así como para la tercera versión de la consulta de pertinencia se solicitó a la 

Subsecretaría del Medio Ambiente (25-11-2022), mediante petición de acceso a la 
información, las Cartas Cartográficas correspondientes al Plan de Manejo del Santuario 
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de la Naturaleza Península de Hualpén, con el objetivo de dar una revisión exhaustiva a 
la zonificación del Santuario de la Naturaleza, definir en qué zonas se ubicaban las 
antenas y, de ser necesario, reubicarlas sin comprometer las coberturas exigidas por la 
SUBTEL. 
 

18. Con fecha 26 de diciembre de 2022 se envió respuesta por parte de la Subsecretaría del 
Medio Ambiente con las cartas cartográficas solicitadas, a partir de las cuales se realizaron 
extremos esfuerzos para relocalizar las antenas a sectores menos sensibles 
ambientalmente, logrando así una menor intervención en el Santuario de la Naturaleza, 
lo cual permitiría descartar cualquier impacto al interior de este, según se puede constatar 
en los documentos y archivos KMZ acompañados en la consulta de pertinencia. 
 

19. Una vez efectuados los ajustes, es posible indicar que tres de las seis antenas que se 
pretenden instalar en el Santuario de la Naturaleza Península de Hualpén se ubican en la 
zona denominada “Zona de uso residencial de carácter rural y turismo sustentable”, 
mientras que otras dos se ubican en la zona denominada “Zona de uso agrícola – 
ganadero”. Solo una antena se ubica en la “Zona de restauración para mejorar 
conectividad ecológica”, aunque de forma contigua a otras dos antenas de 
telecomunicaciones actualmente en operación y resultando además compatible con la 
zonificación vigente del Plan Regulador Metropolitano de Concepción (PRMC). 
 

Comparativa Zonificación Antenas Hualpén de acuerdo al Plan de Manejo 
Santuario de la Naturaleza Península de Hualpén 

Antena 
Zonificación Sector 
Antigua Propuesta 

Zonificación Nueva 
Propuesta 

Descripción lugar de emplazamiento 

AB_10207 
(no se 

relocaliza) 

Zona de uso agrícola 
– ganadero 

Zona de uso agrícola 
– ganadero 

La antena se ubica en un sector desprovisto de 
vegetación nativa, cercana a localidad 
beneficiaria y adyacente a un camino local, lo 
que da cuenta de intervención antrópica.  

AB_10221 
(no se 

relocaliza) 

Zona de uso 
residencial de carácter 

rural y turismo 
sustentable 

Zona de uso 
residencial de carácter 

rural y turismo 
sustentable 

La antena se ubica en un sector desprovisto de 
vegetación nativa, cercana a localidad 
beneficiaria y adyacente a un camino de 
relevancia local, lo que da cuenta de 
intervención antrópica. 

AB_8210 
(no se 

relocaliza) 

Zona de restauración 
para mejorar 
conectividad 

ecológica 

Zona de restauración 
para mejorar 

conectividad ecológica 

La antena se encuentra en un sector aislado, 
contiguo a dos antenas de telecomunicaciones, 
sobre ladera cerro, rodeado por vegetación, lo 
que la vuelve escasa o nulamente visible. 

AB_10171 
(se relocaliza) 

Zona de uso agrícola 
- ganadero 

Zona de uso 
residencial de carácter 

rural y turismo 
sustentable 

El esfuerzo que se hizo para la relocalización de 
la antena permite que esta se ubique en la 
cumbre de un cerro, en un lugar desprovisto de 
vegetación nativa y escasamente visible. La 
nueva ubicación permitirá beneficiar a aquellas 
actividades que promuevan el turismo 
sustentable. 

AB_8211 
(se relocaliza) 

Zona de restauración 
para mejorar 
conectividad 

ecológica 

Zona de uso 
residencial de carácter 

rural y turismo 
sustentable 

El esfuerzo que se hizo para la relocalización de 
esta antena permite que esté en un sector 
escasamente visible y cercana a un camino local.  
Por otro lado, la zona en la que se pretende 
emplazar la antena es menos sensible en los 
términos señalados en la zonificación del plan 
de manejo del santuario de la naturaleza. Por el 
contrario, la nueva ubicación permitirá 
beneficiar a aquellas actividades que promuevan 
el turismo sustentable. 

AB_10183 
(se relocaliza) 

Zona de uso agrícola 
- ganadero 

Zona de uso agrícola - 
ganadero 

Esta se ubicaría en un sector desprovisto de 
vegetación nativa y cercano a caminos de 
relevancia local, lo que da cuenta de 
intervención antrópica. Cabe señalar que la 
instalación de esta antena beneficiaría las 
actividades que se desarrollan en el sector.   

Fuente: Consulta de pertinencia PERTI-2023-5658 
 
 
 
 
 



7 

 

Comparativa sobre reubicación de Antenas Comuna de Hualpén 
Antena Antigua Propuesta Nueva Propuesta 

AB_8211 

 
Latitud S: -36,793806 Longitud O: -73,168222  

Latitud S: -36,79250 Longitud O: -73,17333 

AB_10171 

 
Latitud S: -36,775814 Longitud O: -73,158253 

 
Latitud S: -36,77778 Longitud O: -73,15861 

AB_10183 

 
Latitud S: -36.794083 Longitud O: -

73,14,147306 

 
Latitud S: -36,79139 Longitud O: -73,14750 

Fuente: Consulta de pertinencia PERTI-2023-5658 
 

20. Todos estos ajustes han sido posible sin comprometer ni afectar las coberturas exigidas 
por la SUBTEL (mandante). 

 
 
IV. Primer aspecto de importancia: el proyecto “Red 5G en Región del Biobío” fue 

sometido a consulta de pertinencia y el SEA del Biobío determinó que NO debía 
ingresar al SEIA 

 
21. A diferencia de prácticamente la totalidad de los procedimientos de requerimientos de 

ingreso impulsados por la SMA, el proyecto “Red 5G en Región del Biobío” sí fue 
presentado anticipadamente ante el SEA regional para que se despejara si debía o 
no ingresar al SEIA de forma previa a su ejecución, por aplicación de los literales p) y s) 
del artículo 3 del Reglamento del SEIA. 
 

22. ¿Cuál fue el resultado de aquella consulta de pertinencia? De forma categórica, el SEA 
de Biobío determinó que el proyecto “Red 5G Región del Biobío” (PERTI-2023-

5658) no debía someterse al SEIA de forma obligatoria, ya que no se configuraba 
ninguna de las hipótesis previstas en el artículo 3 del Reglamento del SEIA, en particular 
las abordadas en sus literales p) y s). 
 

23. Sin embargo, y contrariando abiertamente la determinación técnica del SEA del Biobío, 
la SMA estima que corresponde iniciar un procedimiento de requerimiento de ingreso al 
SEIA “(…) porque podría configurarse la tipología descrita en el literal p) del artículo 10 de la Ley 
N°19.300”. 
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24. A juicio de la SMA, “(…) el proyecto sería susceptible de afectar el objeto de protección del Santuario 

de la Naturaleza Península de Hualpén, en específico, su valor arqueológico y su vegetación nativa, 
debido a actividades que implican excavación, a fin de instalar las antenas en las superficies de arriendo, 
y remoción de vegetación nativa, debido a la habilitación y mantenimiento de caminos con maquinaria 
pesada. Así también, una de las antenas del proyecto se emplaza dentro de la ZOIT Lago Lanalhue, 
a 278,5 metros del Lago Lanalhue, cuyo entorno natural es parte del objeto de protección de dicha 
ZOIT”. 
 

25. Incluso la SMA comunicacionalmente ha puesto en el mismo nivel al presente caso con 
otros dos muy distintos17, ya que en ninguno de los otros dos sus titulares presentaron 
consultas de pertinencia ante el SEA respectivo, ni menos obtuvieron un 
pronunciamiento de NO ingreso al SEIA, como sí ocurre con el proyecto “Red 5G en 
Región del Biobío”. 
 

26. A juicio nuestro, esta solo circunstancia juega un rol determinante para efectos de 
resolver el presente caso, por lo que solicitamos sea debidamente ponderada por la SMA, 
de manera que le permita poner término a la brevedad o anticipadamente al presente e 
injustificado procedimiento de requerimiento de ingreso, sumado a los antecedentes que 
se expresan en el siguiente apartado. 

 
 

V. Segundo aspecto de importancia: A juicio de la SMA, la consulta de pertinencia 
PERTI-2023-5658 tendría “INCONSISTENCIAS Y OMISIONES”, lo cual NO 
es efectivo 

 
27. Según indica la SMA en su Res. Ex. N° 1298/2023, “Existen obras adicionales a la 

construcción e instalación de las antenas que no se detallan en dicha consulta de 
pertinencia por el titular, tales como: mejoramiento de huellas (…); postaciones (…); 
poda de vegetación; compactación de suelo y cierres perimetrales. Lo anterior, según 
se desprende de los planos del proyecto proporcionados por el titular en la consulta de pertinencia PERTI-
2022-14658 [pertinencia desistida]. (…) respecto de la superficie intervenida, el titular 
considera en su consulta de únicamente las superficies de arriendo (…). Sin 
embargo, no incluye aquellas superficies a intervenir" (énfasis añadidos). 
 

28. Al respecto debe indicarse que lo anterior no es efectivo. La consulta de pertinencia 
expresamente identificaba las superficies a intervenir y todas sus obras complementarias, 
según se da cuenta en las siguientes tablas: 

 
Características antenas 5G del proyecto 

Antena Comuna Tipo de estructura 
Altura 

(m) 
Superficie total 

(m2)18 

AB_8210 Hualpén 
Monoposte con 

camuflaje 
40 101 

AB_10207 Hualpén 
Monoposte con 

camuflaje 
40 101 

AB_10221 Hualpén 
Monoposte con 

camuflaje 
40 101 

AB_8211 Hualpén Contraventada 48 32 

AB_10171 
Hualpén Monoposte con 

camuflaje 
30 57 

AB_10183 
Hualpén Monoposte con 

camuflaje 
30 57 

AB_3364 Contulmo Contraventada 42 16 

Fuente: Consulta de pertinencia PERTI-2023-5658 
 

 
 
 
 

 
17 https://portal.sma.gob.cl/index.php/2023/08/09/sma-inicia-procedimientos-de-requerimiento-de-ingreso-al-
seia-contra-tres-proyectos-por-no-contar-con-permisos-ambientales-respectivos/  
18 Superficie total que se encuentra al interior del cierre perimetral (estructura de la antena ocupa una superficie 
considerablemente menor).  

https://portal.sma.gob.cl/index.php/2023/08/09/sma-inicia-procedimientos-de-requerimiento-de-ingreso-al-seia-contra-tres-proyectos-por-no-contar-con-permisos-ambientales-respectivos/
https://portal.sma.gob.cl/index.php/2023/08/09/sma-inicia-procedimientos-de-requerimiento-de-ingreso-al-seia-contra-tres-proyectos-por-no-contar-con-permisos-ambientales-respectivos/
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Superficies de ocupación del terreno por antena y obras o acciones complementarias 

Antena Comuna 
Superficie 
arrendada 

(m2) 

Superficie 
a escarpar 

(m2) 

Tierra a 
remover 

(m3 – 
destino 
final) 

Tipo de 
relleno (m3 

de 
hormigón 
– fuente) 

Corta y/o 
descepado 

de 
vegetación 

Extensión 
camino o 

huella 
existente 

(m) 

Cierre 
perimetral 

(Cerco 
Acmafor) y 
superficie 
afecta (m2) 

AB_8210 Hualpén 101 6,2 

15 
(dentro de 

cierre 
perimetral) 

30 
(proveedor 
autorizado 
gestionado 

por 
contratista) 

Si 
(solo roce 

de 
vegetación) 

827 
Si (101) 

 

AB_10207 Hualpén 101 6,2 

15 
(dentro de 

cierre 
perimetral) 

30 
(proveedor 
autorizado 
gestionado 

por 
contratista) 

No 310 
Si (101) 

 

AB_10221 Hualpén 101 6,2 

15 
(dentro de 

cierre 
perimetral) 

30 
(proveedor 
autorizado 
gestionado 

por 
contratista) 

No 15 
Si (101) 

 

AB_8211 Hualpén 32 8,5 

25,7 
(dentro de 

cierre 
perimetral) 

18 
(proveedor 
autorizado 
gestionado 

por 
contratista) 

No 890 
Si (32) 

 

AB_10171 Hualpén 57 6,2 

15 
(dentro de 

cierre 
perimetral) 

30 
(proveedor 
autorizado 
gestionado 

por 
contratista) 

No 592 
Si (57) 

 

AB_10183 Hualpén 57 6,2 

15 
(dentro de 

cierre 
perimetral) 

30 
(proveedor 
autorizado 
gestionado 

por 
contratista) 

No 46 
Si (57) 

 

AB_3364 Contulmo 16 8,5 

25,7 
(dentro de 

cierre 
perimetral) 

18 
(proveedor 
autorizado 
gestionado 

por 
contratista) 

No 74 
Si (16) 

 

Fuente: Consulta de pertinencia PERTI-2023-5658 
 

29. Por su parte, se indicó expresamente en la consulta de pertinencia lo siguiente (énfasis 
añadidos): 
 

• “En relación con las acciones necesarias para llevar a cabo estas obras, se hace presente que el 
proceso de instalación de cada antena consta de tres subfases: (i) excavación superficial19; 
(ii) obra civil; (iii) armado de torre en terreno”. 
 

• “Adicionalmente, como obras accesorias se contemplan (según corresponda): (i) el área 
de arriendo para poste con empalme medidor; (ii) autorización eléctrica aérea proyectada; (iii) 
empalme; (iv) acometida eléctrica; y (v) CC y comunicaciones. Aquellas antenas que 

 
19 Solo en punto donde se emplaza la estructura misma de la antena (excavación promedio fundación: 2,5m x 2,5m x 2,5m) y de los 
anclajes de tensores (solo en antenas contraventadas; excavación promedio tensores: 1,5m x 1,5m x 1,5m). Excavación superficial 
únicamente se ejecuta en el sector donde va la obra civil de la antena (fundación antena y tensores de antenas contraventadas). Dependiendo 
del tipo de antena, la superficie total a remover por antena va de los 15 m3 a los 25,7 m3 aproximadamente. De esta forma, la superficie 
a escarpar es de 8,5 m2 para las antenas contraventadas y de 6,2 m2 para las antenas autosoportadas y monoposte. El material resultante 
será esparcido dentro del perímetro o cierro perimetral de la misma antena. 
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requieran eventualmente de paneles solares (10m x 10m) para abastecerse de energía (ninguna 
en esta Región), éstos se emplazan inmediatamente sobre el suelo, sin destacar por su altura ni 
visibilidad20”. 

 

• “En total, participan un máximo de ocho trabajadores que demoran entre 15 (plazo 
promedio) y 45 días (plazo máximo) en dichas faenas, dependiendo de las características de 
lugar. Trabajadores no pernoctan en el lugar, desplazándose diariamente desde la localidad 
más cercana, junto con los materiales respectivos. Empresa contratista respectiva proveerá 
además de un baño químico por instalación y solo para la fase de construcción”. 

 

• “Ninguna de estas antenas contempla para ejecutarse habilitar caminos de acceso, instalaciones 
de faenas, campamentos, bodegas o lugares de acopios temporales de materiales”. 

 

• “Cuando no fuera posible trasladar las estructuras de una antena a su punto de instalación a 
través de algún vehículo motorizado, éstas serán transportadas manualmente por una 
cuadrilla de trabajadores contratada para tales fines, de manera de no generar ninguna 
intervención adicional a las indicadas. A su vez, y para agilizar su instalación, cuando sea 
posible se utilizará una grúa pluma (antena queda montada en dos a tres días), de lo contrario 
su montaje se hará de forma manual través de un sistema de poleas”. 

 

• “A su vez, por exigencia de SUBTEL, todas las antenas del proyecto cuentan con cierre 
perimetral de seguridad (cerco acmafor), para que personas y/o animales no ingresen al 
lugar de emplazamiento. Las dimensiones de los cierres perimetrales están expresados en la 
Tabla Nº6 de este documento (…)”. 

 
30. Además, se acompañaron los respectivos planos de arquitectura que daban cuenta de 

TODAS las obras complementarias a las que se ha hecho mención. Es de la más alta 
relevancia indicar que los planos de arquitectura equivalen al mayor detalle técnico que 
es posible acompañar, no obstante ser antecedentes que NO son requisitos de incorporar 
en una consulta de pertinencia, lo que confirma la buena fe y transparencia que ha 
asumido WOM S.A. en las tres consultas de pertinencia presentadas ante el SEA del 
Biobío. 
 

31. Por último, corresponde complementar indicando que, en respuesta al requerimiento de 
información hecho por la SMA mediante Res. Ex. N° OBB 026/2023, de fecha 22 de 
febrero -relacionada a su vez con la Res. Ex. N° OBB 013/2023, WOM S.A. 
proporcionó el link a la pertinencia que en esa oportunidad de tramitaba ante el SEA del 
Biobío (PERTI-2022-19531), planos de arquitectura y fichas técnicas de las antenas 
ubicadas al interior del Santuario de la Naturaleza Península de Hualpén. Todos 
antecedentes que siempre estuvieron a la vista del SEA del Biobío.  
 

32. En otras palabras, la información que la SMA estima que WOM S.A. habría 
omitido (obras complementarias y superficies intervenidas), siempre estuvo a la 
vista y en poder del SEA del Bío y de la propia SMA.   
 

33. Por lo tanto, negamos y controvertimos expresamente la tesis o supuesta 
constatación de la SMA de que WOM S.A. habría omitido información de 
superficies intervenidas y de obras complementarias (mejoramiento de huellas, 
postaciones, poda de vegetación, compactación de suelo, cierres perimetrales, etc.) al 
presentar la consulta de pertinencia. Por lo demás, el SEA del Biobío sí tuvo a la vista 
estos antecedentes según expresamente lo indica en la resolución que determinó 
que el proyecto no debía ingresar al SEIA. 

 
34. Una siguiente supuesta inconsistencia en la que habría incurrido WOM S.A. sería esta: 

“Para la instalación de las antenas AB_10207, AB_10171 y AB_8211 sí será 
necesario habilitar caminos, ya que no se visualizan caminos y/o huellas preexistentes que 
permitan el acceso de maquinaria para la instalación de las mismas. En tal sentido, el titular señaló 
(…) que en algunos casos será necesario utilizar grúas pluma para la instalación de las antenas, lo que 
requiere necesariamente de un camino de acceso estable que soporte maquinaria pesada” (énfasis 
añadidos). 

 
20 La superficie total de aquellos paneles solo alcanza para generar 12 KW (equivalentes a 0,012 MW), sin que bajo ninguna hipótesis 
se generen o puedan generarse más de 3 MW. 
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35. Acá la SMA elucubra respecto de una hipótesis inexistente y que no ha logrado 

acreditar en lo absoluto, ni siquiera a nivel de indicios. En efecto, sugiere o da a entender 
que, dada la ubicación de esas tres antenas y la inexistencia de caminos, necesariamente 
será necesario construir nuevos y estables caminos para permitir el ingreso de maquinaria 
pesada (ni más ni menos que grúas plumas). 
 

36. ¿A partir de qué antecedentes determina la SMA que para el caso de las antenas 
AB_10207, AB_10171 y AB_8211 será indispensable y necesario habilitar caminos de 
acceso estables para el paso de grúas plumas? 
 

37. En ninguna parte de la consulta de pertinencia se afirmó algo así. Por el contrario, 
se indicó expresamente que “(…) para agilizar su instalación, cuando sea posible se utilizará 
una grúa pluma (antena queda montada en dos a tres días), de lo contrario su montaje se hará 
de forma manual través de un sistema de poleas” (énfasis añadidos). 
 

38. De igual forma, en ninguna parte de la consulta de pertinencia se indica expresamente ni 
tampoco se da a entender que para la instalación de esas tres antenas se utilizarán grúas 
plumas. Por el contrario, se incorporaron imágenes satelitales (a partir del archivo KMZ 
acompañado) que acreditaban que estas antenas se encontraban en predios con huellas 
y caminos existentes en sus inmediaciones, lo que facilitará su instalación, según se 
aprecia en las siguientes imágenes (acompañadas también en la consulta de pertinencia). 
A su vez, se reitera que, si no fuera posible instalarlas mediante el uso de grúas, se hará 
de forma manual para generar el menor impacto posible, lo cual es lo que probablemente 
ocurrirá en estos casos, dada la topografía circundante. 
 

Ubicación de antena AB_10207 en un predio particular, a un costado de un 
camino secundario existente y sin presencia de vegetación nativa 

 
Fuente: Archivo KMZ acompañado en consulta de pertinencia 

 
Ubicación de antena AB_8211 en un predio particular parcialmente descubierto 

de vegetación (especies introducidas, no nativas) y próximo a un camino 
secundario existente 

 
Fuente: Archivo KMZ acompañado en consulta de pertinencia 
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Ubicación de antena AB_8211 en un predio particular parcialmente descubierto de 
vegetación (especies introducidas, no nativas) y próximo a un camino secundario 

existente 

 
Fuente: Archivo KMZ acompañado en consulta de pertinencia 

 
Ubicación de antena AB_10171 en predio particular de sector aislado, sobre cumbre de 

cerro, desprovisto de vegetación nativa y próximo a un camino secundario existente 

 
Fuente: Archivo KMZ acompañado en consulta de pertinencia 

 
Ubicación de antena AB_10171 en predio particular de sector aislado, sobre cumbre de 

cerro, desprovisto de vegetación nativa y próximo a un camino secundario existente 

 
Fuente: Archivo KMZ acompañado en consulta de pertinencia 

 
39. Por lo tanto, negamos y controvertimos expresamente la infundada conclusión de 

la SMA que para la instalación de las antenas AB_10207, AB_10171 y AB_8211 sí será 
necesario habilitar caminos para el paso de maquinaria pesada (grúas plumas), por 
carecer de sustento fáctico. Por lo demás, el SEA del Biobío, teniendo a la vista los 
mismos antecedentes expuestos, no llegó a esa conclusión al resolver la consulta 
de pertinencia. 
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40. Continúa la SMA con la siguiente supuesta inconsistencia en la que habría incurrido 

WOM S.A.: “En virtud de las imágenes satelitales acompañadas por el titular en dicha 
consulta de pertinencia, se puede observar que al menos las antenas AB_8210, AB_8211 y 
AB_10171 se emplazarán en zonas con cobertura vegetal, requiriéndose por tanto la 
intervención, al menos mediante corta y despeje del área, para la habilitación de las áreas 
de arriendo de cada antena (101 m2, 101 m2 y 57 m2, respectivamente). Lo anterior, sin 
contabilizar aquellas áreas que se destinarán a obras complementarias. Por lo anterior, no es 
posible descartar la presencia de algunas de las comunidades de matorrales y/o especies de interés de 
protección” (énfasis añadidos). 
 

41. Conviene partir aclarando que una cosa es la superficie de arriendo y otra la de efectiva 
intervención producto del escarpe del suelo. En la consulta de pertinencia se indicó que 
la superficie a escarpar para las antenas AB_8210 y AB_10171 sería de 6,2 m2 cada una, 
y de 8,5 m2 para la antena AB_8211. A su vez, se señaló que solo para la antena AB_8210 
se contemplaba el roce de vegetación. Por lo tanto, no toda la superficie arrendada será 
habilitada o intervenida en los términos en que erróneamente lo entiende la SMA (corte 
y despeje de cobertura vegetal de toda la superficie arrendada y superficie de obras 
complementarias). 
 

42. La siguiente tabla, imágenes satelitales y contenido de plano acompañado (antena 
AB_8210) en la consulta de pertenencia dan cuenta de aquellas inobjetables 
circunstancias, no consideradas por la SMA en su Res. Ex. N° 1298/2023: 

 
Superficies de ocupación efectiva del terreno por antenas AB_8210, AB_8211 y 

AB_10171  

Antena Comuna 
Superficie 
arrendada 

(m2) 

Superficie 
a escarpar 

(m2) 

Tierra a 
remover 

(m3 – 
destino 
final) 

Tipo de 
relleno (m3 

de 
hormigón 
– fuente) 

Corta y/o 
descepado 

de 
vegetación 

Extensión 
camino o 

huella 
existente 

(m) 

Cierre 
perimetral 

(Cerco 
Acmafor) y 
superficie 
afecta (m2) 

AB_8210 Hualpén 101 6,2 

15 
(dentro de 

cierre 
perimetral) 

30 
(proveedor 
autorizado 
gestionado 

por 
contratista) 

Si 
(solo roce de 
vegetación)21 

827 
Si (101) 

 

AB_8211 Hualpén 32 8,5 

25,7 
(dentro de 

cierre 
perimetral) 

18 
(proveedor 
autorizado 
gestionado 

por 
contratista) 

No 890 
Si (32) 

 

AB_10171 Hualpén 57 6,2 

15 
(dentro de 

cierre 
perimetral) 

30 
(proveedor 
autorizado 
gestionado 

por 
contratista) 

No 592 
Si (57) 

 

Fuente: Consulta de pertinencia PERTI-2023-5658 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
21 Lo que incluso venía expresamente indicado en plano de arquitectura acompañado. 
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Ubicación de la antena AB_8210 en sector aislado y contiguo a dos antenas de 
telecomunicaciones existentes (incluso con faja eléctrica despejada en ladera de 

cerro) 

 
Fuente: Archivo KMZ acompañado en consulta de pertinencia 

 
Ubicación de la antena AB_8210 en sector aislado y contiguo a dos antenas de 

telecomunicaciones existentes (incluso con faja eléctrica despejada en ladera de cerro) 

 
Fuente: Archivo KMZ acompañado en consulta de pertinencia 

 
Ubicación de antena AB_8211 en un predio particular parcialmente descubierto de 
vegetación (especies introducidas, no nativas) y próximo a un camino secundario 

existente 

 
Fuente: Archivo KMZ acompañado en consulta de pertinencia 
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Ubicación de antena AB_8211 en un predio particular parcialmente descubierto de 
vegetación (especies introducidas, no nativas) y próximo a un camino secundario 

existente 

 
Fuente: Archivo KMZ acompañado en consulta de pertinencia 

 
Ubicación de antena AB_10171 en predio particular de sector aislado, sobre cumbre de 

cerro, desprovisto de vegetación nativa y próximo a un camino secundario existente 

 
Fuente: Archivo KMZ acompañado en consulta de pertinencia 

 
Ubicación de antena AB_10171 en predio particular de sector aislado, sobre cumbre de 

cerro, desprovisto de vegetación nativa y próximo a un camino secundario existente 

 
Fuente: Archivo KMZ acompañado en consulta de pertinencia 
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Plano de arquitectura de antena AB_8210 advirtiendo de la necesidad de efectuar un 
roce de vegetación, en los mismos términos informados en la consulta de pertinencia 

  
Fuente: Consulta de pertinencia PERTI-2023-5658 

 
43. Por último, corresponde indicar que WOM S.A. asumía expresamente en la consulta de 

pertinencia “(…) el compromiso de dar cumplimiento a cualquier otra normativa 
sectorial, ambiental sectorial y/o municipal que en lo sucesivo resulte aplicable 
para efectos de ejecutar el presente proyecto (incluyendo, por cierto, la Ley Nº 
20.283 y su normativa asociada)” (énfasis añadido). Lo anterior, bajo el entendido de 
que aun cuando el proyecto no deba ingresar al SEIA, deberá cumplir con toda la 
normativa sectorial que le resulte aplicable, entre ella la forestal.   

 
44. Por lo tanto, negamos y controvertimos expresamente la infundada conclusión de 

la SMA que para la instalación de las antenas AB_10207, AB_10171 y AB_8211 
corresponderá el corte y despeje de toda la cobertura vegetal que se encuentra dentro de 
sus respectivas áreas de arriendo (101 m2, 101 m2 y 57 m2, respectivamente) y de sus 
obras complementarias, por carecer de sustento fáctico. La sola observación de 
imágenes satelitales permite arribar a la conclusión contraria, sin perjuicio además del 
compromiso explícito de WOM S.A. de dar total y oportuno cumplimiento a la 
normativa forestal. Por lo demás, el SEA del Biobío, teniendo a la vista los mismos 
antecedentes acá expuestos, no llegó a esa conclusión al resolver la consulta de 
pertinencia. 

 
45. La siguiente supuesta inconsistencia en la que habría incurrido WOM S.A. a juicio de la 

SMA, sería la siguiente: “La excavación constatada en la inspección ambiental (…) 
no se emplaza en ninguna de las ubicaciones identificadas por el titular en la consulta de pertinencia 
PERTI-2023-5658 ni en los requerimientos de información realizados en el marco de las actividades 
de fiscalización. (…) dicha intervención debe sumarse a la descripción del proyecto 
en caso de ser sometido a evaluación ambiental” (énfasis añadidos). 
 

46. Se aclara a la SMA que la excavación constatada en inspección de fecha 3 de agosto de 
2023 NO forma parte del proyecto sometido a consulta de pertinencia PERTI-2023-
5658. La razón de lo anterior radica en que se hizo un exhaustivo trabajo de reubicación 
de las antenas justamente para impactar lo menos posible al interior del Santuario de la 
Naturaleza de la Península de Hualpén. 
 

47. Así, la primera ubicación que tuvo la antena AB_10207 correspondía a una “Zona de 
uso residencial de carácter rural y turismo sustentable” del Plan de Manejo del Santuario 
de la Naturaleza Península de Hualpén. Sin embargo, con los ajustes efectuados se 
desplazó levemente hacia una “Zona de uso agrícola – ganadero” (que es la que se 
informó y tuvo a la vista el SEA del Biobío en la última consulta de pertinencia 
ingresada). Las siguientes imágenes dan cuenta fehaciente de aquello: 
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Ubicación definitiva de antena AB_10207 en “Zona de uso agrícola – ganadero” 
(en amarillo) del Plan de Manejo del Santuario de la Naturaleza Península de 
Hualpén, donde se aprecia fuera de esta área la excavación constatada por la 

SMA 

 
Fuente: Archivo KMZ acompañado en consulta de pertinencia 

 
Ubicación de excavación constatada por la SMA (donde originalmente sería 
instalada la antena AB_10207) en “Zona de uso residencial de carácter rural y 

turismo sustentable” (en rosado) del Plan de Manejo del Santuario de la 
Naturaleza Península de Hualpén 

 
Fuente: Archivo KMZ acompañado en consulta de pertinencia 

 
48. Ahora bien, en cuanto a la existencia de la excavación anterior, una vez se reanuden las 

obras, ésta será cubierta con tierra, de forma de que quede igual a como estaba antes de 
la intervención hecha por contratistas. 
 

49. Conviene hacer presente que la reubicación de antenas en función de las zonificaciones 
del Plan de Manejo del Santuario de la Naturaleza, además de haber sido expresamente 
informado al SEA del Biobío al presentar la consulta de pertinencia PERTI-2023-5658, 
resultó ser determinante en su resolución, mediante la cual estableció que el proyecto 
“Red 5G en Región del Biobío” no debe ingresar al SEIA. 
 

50. En complemento a lo ya indicado, es de la más alta importancia hacer presente que, 
respecto de las obras constatadas por la SMA en visita inspectiva de agosto de 2022, 
debe decirse que éstas fueron paralizadas de forma inmediata después la intervención 
de la autoridad y correspondieron a obras de menor entidad y sin relevancia 
ambiental, al punto que la propia CONAF informó a la SMA (Ord. N° 106/2022) que, 
después de haber realizado una inspección predial el 10 de agosto de 2022, “no existe 
corta no autorizada en bosque nativo, esto porque la formación vegetacional nativa se ubica a 
unos 20 m de la corta. Asimismo, para la habilitación del camino, que se basó en una 
huella antigua, sólo se podaron las ramas de algunas especies nativas de boldo y 
arrayán y de pino radiata como especie exótica. Se observó que se cortó un individuo de 
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boldo de no más de 5 cm de diámetro de tocón, pero que al encontrarse aislado no formaba parte del 
bosque nativo aledaño” (énfasis añadidos). 
 

51. A continuación, se extractan algunos contenidos del determinante Ord. N°106/2022 de 
CONAF, así como del respectivo “Informe Técnico de Inspección Predial”, donde se 
ratifica que el hecho denunciado NO infringió la normativa forestal: 
 

 
Fuente: Ord. N°106/2022 de CONAF 

 

 
Fuente: “Informe Técnico de Inspección Predial” (Ord. N°106/2022 de CONAF) 

 
52. Por lo demás, imágenes satelitales ratifican lo indicado por CONAF, en el sentido de 

que la huella mejorada era anterior a las obras constatadas (al menos desde el año 2002): 
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Huella existente al año 2002 

 
 

Huella existente al año 2006 
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Huella existente al año 2009 

 
 

Huella existente al año 2011 
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Huella existente al año 2013 

 
 

Huella existente al año 2016 
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Huella existente al año 2019 

 
 

53. En consecuencia, a la luz de los antecedentes que ya constan en el expediente abierto 
por la SMA, la intervención constatada por dicha entidad -y que a su juicio debería 
ingresar al SEIA-, para CONAF ni siquiera constituye una hipótesis que podría 
eventualmente significar la atribución de responsabilidad de carácter sectorial para WOM 
S.A. En otras palabras, la intervención constatada por la SMA no constituye una 
elusión al SEIA (ratificado por el SEA del Biobío), ni una infracción a la 
normativa forestal (ratificado por CONAF). 
 

54. En definitiva, en nuestra calidad de sujetos regulados nos formulamos las siguientes dos 
preguntas de la más alta significancia: 
 

a. ¿Cómo explicar razonablemente que los mismos elementos de juicio 
(información disponible) llevaron al SEA del Biobío a concluir que el proyecto 
acá analizado no debe ingresar al SEIA, mientras que para la SMA los mismos 
antecedentes le permiten sostener que se configuraría una presunta elusión al 
SEIA (infracción grave o gravísima de acuerdo a la LOSMA)? A nuestro juicio y 
como ya lo hemos acreditado, el parecer técnico de la SMA (supuestas 
inconsistencias y omisiones de información) no encuentra sustento en la realidad.  
 

b. ¿Cómo explicar razonablemente la diferencia de evaluación normativa que existe, 
por una parte, entre el SEA y CONAF del Biobío (6 antenas y obras 
complementarias dentro del Santuario de la Naturaleza Península de Hualpén no 
deben ingresar al SEIA, y la excavación y mejoramiento de una huella para una 
antena no incumplen la normativa forestal) y, por la otra, la SMA (excavación y 
mejoramiento de una huella para una sola antena constituye una elusión al 
SEIA)? A nuestro juicio, la SMA ha configurado una hipótesis normativa que no 
se condice con la realidad, lo que ha sido refrendado por otros dos servicios 
(SEA y CONAF).  

 
55. A juicio de la SMA, WOM S.A. habría también incurrido en la siguiente inconsistencia: 

“Tal como se puede observar en la tabla N°2 elaborada por esta SMA, la antena AB_8210 se 
emplaza en una zona categorizada dentro del Santuario como “Zona de 
restauración para mejorar la conectividad ecológica”, para la que se han definido 
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únicamente actividades de investigación y protección, atendiendo especialmente a sus 
componentes ambientales, tales como bosque nativo y su gran biodiversidad de flora y fauna, no estando 
permitida la infraestructura energética22. Asimismo, en esta zona “Se prohíbe la intervención de 
vegetación y se deberán emprender acciones para el control de especies invasoras. Se prohíbe tanto el uso 
residencial como la instalación de infraestructura y/o equipamiento, permitiendo sólo aquellas de pequeña 
escala que sean estrictamente necesarias para apoyar actividades de conservación y restauración (énfasis 
agregado). En este sentido, se constata una posible afectación a dicha zona por la ejecución del proyecto, 
en especial en la fase de construcción, ya que conllevará excavaciones, despeje de cobertura vegetal, 
mejoramiento de huellas, instalación de postes y línea eléctricas, disposición de escombros, entre otras” 
(énfasis añadidos). 
 

56. Aunque es efectivo que la antena AB_8210 se emplaza en una “Zona de restauración 
para mejorar la conectividad ecológica”, la SMA omite un antecedente normativo de la 
más alta significancia para la correcta ponderación de esta circunstancia: de acuerdo al 
instrumento de planificación territorial vigente (Plan Regulador Metropolitano de 
Concepción – PRMC), el predio de emplazamiento del proyecto se ubica en la “Zona 
Turística del Borde Costero (ZTBC-13)” del PRMC, donde expresamente se admite 
el “Equipamiento complementario a la habitación y el turismo”, según lo acredita el Certificado 
de Informaciones Previas (CIP) del predio en cuestión:   
 

Certificado de Informaciones Previas (CIP) del predio donde se emplazará la 
antena AB_8210, admitida por el PRMC 

 
 

 
22 “La Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, en su artículo 2.1.29, incluye dentro de la infraestructura energética a 
aquella infraestructura destinada a telecomunicaciones”. 
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57. Prueba fehaciente de la compatibilidad territorial indicada es la existencia de otras dos 
antenas de telecomunicaciones en el mismo sector. A su vez, el lugar escogido 
corresponde a un sector remoto (nula o escasamente visible) y que ya cuenta con una 
faja eléctrica y camino de acceso habilitados (existentes), los que también serán utilizados 
por WOM S.A. según se detalla en plano de arquitectura acompañado en consulta de 
pertinencia, justamente para disminuir al mínimo las intervenciones a realizar. Todo ello 
se acredita con las siguientes imágenes satelitales y plano de arquitectura acompañado:  
 

Sector ya intervenido con otras dos antenas de telecomunicaciones en 
operación, y con camino de acceso y faja eléctrica ya habilitados 

 
Fuente: Archivo KMZ acompañado en consulta de pertinencia 
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Sector ya intervenido con otras dos antenas de telecomunicaciones en 
operación, y con camino de acceso y faja eléctrica ya habilitados 

 
Fuente: Archivo KMZ acompañado en consulta de pertinencia 

 
Sector ya intervenido con otras dos antenas de telecomunicaciones en operación, y con 

camino de acceso y faja eléctrica ya habilitados 

 
Fuente: Archivo KMZ acompañado en consulta de pertinencia 
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Plano de arquitectura de antena AB_8210 

 
Fuente: Consulta de pertinencia PERTI-2023-5658 

 
58. Por último, a juicio de la SMA, WOM S.A. habría también incurrido en la siguiente 

inconsistencia: “Por último, respecto a la instalación de la antena emplazada dentro de la 
ZOIT Lanalhue, se constató que uno de los objetos de protección de dicha área colocada bajo 
protección oficial corresponde al entorno natural del Lago Lanalhue. En tal sentido, dicha antena 
intervendría una superficie de 16 m2 -sin considerar la superficie a intervenirse por 
ejecución de obras complementarias- además de ubicarse a 278,5 metros del 
Lago Lanalhue. Lo anterior, según consta en la consulta de pertinencia PERTI-2023 y de un 
análisis de imágenes satelitales realizado por esta SMA” (énfasis añadidos). 
 

59. Respecto de la antena a ubicar en las inmediaciones del Lago Lanalhue, debe decirse, en 
primer lugar, que la SMA no realizó ninguna inspección en terreno, por lo que sus 
“constataciones” son en su totalidad a través de medios indirectos. Lo anterior dista del 
estándar investigativo de la SMA en los presuntos casos de elusión al SEIA, lo que ya 
constituye en sí una anomalía. 
 

60. En segundo lugar, una vez más se reitera que NO es efectivo que no se haya 
considerado la ejecución de obras complementarias. Según consta en la consulta de 
pertinencia presentada y aprobada por el SEA del Biobío y el plano de arquitectura 
acompañado, todos esos antecedentes sí fueron tenidos a la vista por el SEA: 
 

Superficies de ocupación efectiva del terreno por antena AB_3364  

Antena Comuna 
Superficie 
arrendada 

(m2) 

Superficie 
a escarpar 

(m2) 

Tierra a 
remover 

(m3 – 
destino 
final) 

Tipo de 
relleno (m3 

de 
hormigón – 

fuente) 

Corta y/o 
descepado 

de 
vegetación 

Extensión 
camino o 

huella 
existente 

(m) 

Cierre 
perimetral 

(Cerco 
Acmafor) y 
superficie 
afecta (m2) 

AB_3364 Contulmo 16 8,5 

25,7 
(dentro de 

cierre 
perimetral) 

18 
(proveedor 
autorizado 
gestionado 

por 
contratista) 

No 74 Si (16) 

Fuente: Consulta de pertinencia PERTI-2023-5658 
 

61. Por su parte, se indicó expresamente en la consulta de pertinencia lo siguiente (énfasis 
añadidos): 
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• “En relación con las acciones necesarias para llevar a cabo estas obras, se hace presente que el 
proceso de instalación de cada antena consta de tres subfases: (i) excavación superficial23; 
(ii) obra civil; (iii) armado de torre en terreno”. 
 

• “Adicionalmente, como obras accesorias se contemplan (según corresponda): (i) el área 
de arriendo para poste con empalme medidor; (ii) autorización eléctrica aérea proyectada; (iii) 
empalme; (iv) acometida eléctrica; y (v) CC y comunicaciones. Aquellas antenas que 
requieran eventualmente de paneles solares (10m x 10m) para abastecerse de energía (ninguna 
en esta Región), éstos se emplazan inmediatamente sobre el suelo, sin destacar por su altura ni 
visibilidad24”. 

 

• “En total, participan un máximo de ocho trabajadores que demoran entre 15 (plazo 
promedio) y 45 días (plazo máximo) en dichas faenas, dependiendo de las características de 
lugar. Trabajadores no pernoctan en el lugar, desplazándose diariamente desde la localidad 
más cercana, junto con los materiales respectivos. Empresa contratista respectiva proveerá 
además de un baño químico por instalación y solo para la fase de construcción”. 

 

• “Ninguna de estas antenas contempla para ejecutarse habilitar caminos de acceso, instalaciones 
de faenas, campamentos, bodegas o lugares de acopios temporales de materiales”. 

 

• “Cuando no fuera posible trasladar las estructuras de una antena a su punto de instalación a 
través de algún vehículo motorizado, éstas serán transportadas manualmente por una 
cuadrilla de trabajadores contratada para tales fines, de manera de no generar ninguna 
intervención adicional a las indicadas. A su vez, y para agilizar su instalación, cuando sea 
posible se utilizará una grúa pluma (antena queda montada en dos a tres días), de lo contrario 
su montaje se hará de forma manual través de un sistema de poleas”. 

 

• “A su vez, por exigencia de SUBTEL, todas las antenas del proyecto cuentan con cierre 
perimetral de seguridad (cerco acmafor), para que personas y/o animales no ingresen al 
lugar de emplazamiento. Las dimensiones de los cierres perimetrales están expresados en la 
Tabla Nº6 de este documento (…)”. 

 
62. Además, se acompañó el respectivo plano de arquitectura que daba cuenta de TODAS 

las obras complementarias a las que se ha hecho mención. Es de la más alta relevancia 
indicar que los planos de arquitectura equivalen al mayor detalle técnico que es posible 
acompañar, no obstante ser antecedentes que NO son requisitos de incorporar en una 
consulta de pertinencia, lo que confirma la buena fe y transparencia que ha asumido 
WOM S.A. en las tres consultas de pertinencia presentadas ante el SEA del Biobío. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
23 Solo en punto donde se emplaza la estructura misma de la antena (excavación promedio fundación: 2,5m x 2,5m x 2,5m) y de los 
anclajes de tensores (solo en antenas contraventadas; excavación promedio tensores: 1,5m x 1,5m x 1,5m). Excavación superficial 
únicamente se ejecuta en el sector donde va la obra civil de la antena (fundación antena y tensores de antenas contraventadas). Dependiendo 
del tipo de antena, la superficie total a remover por antena va de los 15 m3 a los 25,7 m3 aproximadamente. De esta forma, la superficie 
a escarpar es de 8,5 m2 para las antenas contraventadas y de 6,2 m2 para las antenas autosoportadas y monoposte. El material resultante 
será esparcido dentro del perímetro o cierro perimetral de la misma antena. 
24 La superficie total de aquellos paneles solo alcanza para generar 12 KW (equivalentes a 0,012 MW), sin que bajo ninguna hipótesis 
se generen o puedan generarse más de 3 MW. 
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Plano de arquitectura de antena AB_3364 

 
Fuente: Consulta de pertinencia PERTI-2023-5658 

 
63. Tampoco se advierte cómo la circunstancia de la proximidad de la antena con el lago 

pasa a ser la única circunstancia que tuvo a la vista la SMA para concluir que hay una 
afectación del objeto de protección del área protegida (ZOIT Lago Lanalhue), pese a 
todo el análisis contenido al respecto en la consulta de pertinencia. 
 

64. En efecto, se resaltó especialmente en la consulta de pertinencia que la antena se 
ubicaría de forma contigua a una antena ya existente, y que además estaría sobre la 
cumbre de un cerro y en un sector desprovisto de vegetación, aunque rodeado por ésta, 
lo que la volverá totalmente imperceptible al ojo humano, según se aprecia en la siguiente 
imagen satelital: 

 
Antena AB_3364 ubicada de forma contigua a otra estructura de 

telecomunicaciones (existente), sobre cumbre de cerro, y en sector desprovisto 
de vegetación, aunque rodeado por ésta, lo que la vuelve totalmente 

imperceptible al ojo humano 

 
Fuente: Archivo KMZ acompañado en consulta de pertinencia 

 
65. A su vez, al lugar de emplazamiento de la antena AB_3364 se llega a través de una 

extensa red de caminos preexistente, lo que ratifica el alto nivel de intervención 
antrópica que presenta el lugar, según se aprecia en la siguiente imagen satelital: 
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Red de caminos existentes y que permiten llegar al punto de la ubicación de la 
antena AB_3364 sin necesidad de hacer obras de tal naturaleza, lo que da 

cuenta del elevado nivel antrópico que presenta el sector 

 
Fuente: Archivo KMZ acompañado en consulta de pertinencia 

 
66. En complemento a lo recién indicado, debe advertirse que la antena AB_3364 se ubica 

al interior de las denominadas ZOIT, áreas protegidas de menor entidad que un 
Parque o Reserva Nacional y que suelen incluir dentro de sus polígonos 
importantes actividades humanas. De hecho, y según queda en evidencia en la 
siguiente imagen, al interior de la ZOIT Lago Lanalhue se emplazan muchas localidades 
pobladas, las cuales precisamente son las beneficiaras directas de este despliegue 
territorial que tiene por principal objetivo contribuir a revertir su condición de 
aislamiento. Además, se emplazan en su interior importantes obras públicas y se 
desarrollan múltiples actividades humanas. 
 

Superficie total de ZOIT Lago Lanalhue 

 
Fuente: Archivo KMZ acompañado en consulta de pertinencia 

 
 
VI. Tercer aspecto de importancia: Proyecto no interfiere ni amenaza objetos de 

protección de áreas protegidas en cuestión 
 

67. En relación a la forma como supuestamente el proyecto afectaría o amenazaría los 
objetos de protección de las áreas protegidas involucradas (Santuario de la Naturaleza 
Península de Hualpén y ZOIT Lago Lanalhue), la SMA únicamente ese limita a 
identificar los objetos de son nombrados en sus respectivas declaratorias, sin ofrecer 
análisis alguno al respecto, ni proveer evidencia en abono de su tesis de elusión al SEIA. 
Es decir, sólo los lista.  
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68. Así, tratándose del Santuario de la Naturaleza Península de Hualpén, indica que en la 

zona se advierte la presencia de ciertas especies de flora (peumo, litre, olivillo, laurel, 
pitao, queule, siete camisas, murta, junco, helecho, carex, vinagrillo y nalca), de fauna 
(pingüino de Humboldt, cormorán lile, piquero, gaviotín elegante, gaviota de Franklin, 
cisne coscoroba, lobo marino y elefante marino) y de patrimonio cultural y arqueológico 
(caleta Chome, faro punta Hualpén, casa patronal y parque fundo Hualpén). 
 

69. Lo propio hace con la ZOIT Lago Lanalhue, limitándose a indicar que los objetos de 
protección son el entorno natural del Lago y la oferta cultural del Valle de Elicura y 
Contulmo. 
 

70. Sin embargo, a diferencia de lo realizado por WOM S.A. en la consulta de pertinencia 
PERTI-2023-5658, la SMA, además de no realizar ningún análisis respecto de cómo 
eventualmente el proyecto podría afectar esos objetos de protección, no acompañó 
ningún elemento de juicio que permita -ni siquiera a nivel indiciario- suponer una 
potencial afectación de aquellos objetos de protección que sustente su tesis de elusión al 
SEIA. 
 

71. Incluso más, la supuesta afectación de vegetación nativa invocada, fue descartada por el 
organismo competente en materia forestal en Chile (CONAF), según ya se ha acreditado. 
Tampoco consideró la SMA la cartografía elaborada por WOM que, en base al Plan de 
Manejo del Santuario, se acreditaba que ninguna de las antenas se ubicará de forma 
próxima a monumentos históricos ni sitios arqueológicos.   
 

72. A su vez, la SMA tampoco consideró sobre esta materia los dos compromisos explícitos 
que WOM S.A. asumió en la consulta de pertinencia PERTI-2023-5658: 
 

– “Sin perjuicio de que las intervenciones sobre suelo descubierto serán superficiales y 
mínimas, en todo momento se dará cumplimiento a la Ley Nº 17.288 sobre Monumentos 
Nacionales y al Reglamento sobre Excavaciones y/o Prospecciones Arquelógicas, 
Antropológicas y Palenteológicas. A su vez, se contratarán los servicios de un/a 
arqueólogo/a profesional para que asista y supervise cuando corresponda dichas labores, a 
efectos de garantizar el cumplimiento de la referida normativa”. 

 

– “Finalmente, se aclara que WOM S.A. asume el compromiso de dar cumplimiento a 
cualquier otra normativa sectorial, ambiental sectorial y/o municipal que en lo sucesivo 
resulte aplicable para efectos de ejecutar el presente proyecto (incluyendo, por cierto, la Ley 
Nº 20.283 y su normativa asociada)”.  

 
73. De esta forma, y a diferencia de lo que sin sustento fáctico desliza como 

posibilidad la SMA, es posible descartar de manera contundente y clara cualquier 
afectación sobre los objetos de protección de las áreas protegidas involucradas 
(Santuario de la Naturaleza Península de Hualpén y ZOIT Lago Lanalhue), tal como lo 
hizo el SEA de la Región del Biobío el resolver la consulta de pertinencia del 
proyecto “Red 5G en Región del Biobío”. 
 

 
VII. Cuarto aspecto de importancia: Criterios asentados por la Contraloría General de 

la República y el Servicio de Evaluación Ambiental, respecto del literal p) del 
artículo 3 del RSEIA 
 

74. En relación a la aplicación del literal p) del artículo 3 del RSEIA, debe tenerse a la vista 
el asentado criterio fijado por la Contraloría General de la República (en adelante, 
“Contraloría”), en su Dictamen N° 48.164 de 30 de junio de 2016, según el cual –y 
valiéndose del concepto de susceptibilidad de causar impacto ambiental, la historia de 
Ley Nº 19.300 y el principio de gradualismo– “no todo proyecto o actividad que se pretende 
ejecutar en un área que se encuentra bajo protección oficial debe necesariamente ser sometida al SEIA, 
sino solo aquellos que resultan relevantes desde el punto de vista del impacto ambiental que son 
susceptibles de provocar”. 
 

75. Con posterioridad, la Contraloría dictó el Dictamen N° 11.759, de 07 de abril de 2017, 
por medio del cual se pronunció sobre la especial situación de la instalación de antenas 
de telecomunicaciones en áreas colocadas bajo protección oficial, volviendo a hacer 
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presente el criterio asentado en el Dictamen N° 48.164, de 30 de junio de 2016, señalando 
lo siguiente: 
 

“Sobre este punto, debe recordarse que el Dictamen N° 48.164, de 2016, de este Órgano de 
Control, consignó que la sola circunstancia de que un proyecto se desarrolle en una de las áreas 
previstas en el aludido literal p) no basta para sostener que aquel obligatoriamente debe ingresar 
al SEIA, pues el referido artículo 10 de la ley N° 19.300 exige, además, que se trate de 
proyectos o actividades “susceptibles de causar impacto ambiental”. 
 
Así entonces, en concordancia con el dictamen recién citado, cabe señalar que no todo proyecto de 
instalación de antenas que se pretenda ejecutar en un área que se encuentra bajo protección oficial 
debe necesariamente ser sometido al SEIA, sino solo aquellos que resultan relevantes desde el 
punto de vista del impacto ambiental que son susceptibles de provocar”.  

 
76. Ahora bien, producto del criterio fijado por la Contraloría, la Dirección Ejecutiva del 

SEA dictó el Instructivo Nº 161.081 de fecha 17 de agosto de 2016, el cual exige a las 
Direcciones Regionales considerar los siguientes criterios a efectos de determinar si un 
proyecto debe o no someterse al SEIA por aplicación del literal p) del Reglamento del 
SEIA: 
 

• Área de intervención en relación a la superficie protegida. 

• Duración de la intervención sobre la superficie protegida. 

• Potenciales impactos ambientales del proyecto en relación al objeto de 
protección del área respectiva (se excluyen proyectos que impacten 
positivamente o agreguen valor al área). 

• Que el sometimiento al SEIA tenga sentido y reporte beneficios concretos en 
términos de prevención de impactos ambientales adversos. 

 
77. Pues bien, a la luz de tales dictámenes y criterios del instructivo de la Dirección Ejecutiva 

del SEA exhaustivamente analizados en la consulta de pertinencia PERTI-2023-5658, el 
SEA del Biobío llego a la conclusión de que el proyecto “Red 5G en Región del Biobío” 
NO debía ingresar al SEIA de forma obligatoria. 

 
 

VIII. Quinto aspecto de importancia: Precedentes recientes del SEA determinan que 
antenas de telecomunicaciones y antenas 5G no debe ingresar al SEIA por 
aplicación del literal p) del artículo 3 del RSEIA 
 

78. Además de los 32 precedentes recientes de consultas de pertinencia del SEA que 
resolvieron que antenas de telecomunicaciones no debían ingresar al SEIA identificados 
en la misma consulta de pertinencia, corresponde señalar que recientemente las 
direcciones regionales del SEA que a continuación se indican (16), y sin perjuicio de 
las particularidades de cada caso, resolvieron que ninguna de las antenas 5G sometidas 
a consulta de pertinencia por WOM S.A. debían ingresar al SEIA de forma obligatoria, 
pese a encontrarse al interior y/o próximas a áreas protegidas regionales para los efectos 
del SEIA: 
 

• Región de Arica y Parinacota (agosto de 2023)25. 

• Región de Tarapacá (abril de 2023)26. 

• Región de Antofagasta (diciembre de 2022)27. 

• Región de Atacama (diciembre de 2022)28. 

• Región de Coquimbo (diciembre de 2022)29. 

• Región de Valparaíso (abril de 2023)30. 

• Región Metropolitana (abril de 2023)31. 

 
25 Información disponible en: https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2023-5571  
26 Información disponible en: https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2023-3642  
27 Información disponible en: https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2022-18952  
28 Información disponible en: https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2022-16541  
29 Información disponible en: https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2022-19260  
30 Información disponible en: https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2022-19261  
31 Información disponible en: https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2022-19662  

https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2023-5571
https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2023-3642
https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2022-18952
https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2022-16541
https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2022-19260
https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2022-19261
https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2022-19662
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• Región de O’Higgins (marzo de 2023)32. 

• Región del Maule (enero de 2023)33. 

• Región de Ñuble (diciembre de 2022)34. 

• Región del Biobío (julio de 2023)35. 

• Región de La Araucanía (enero de 2023)36. 

• Región de La Araucanía (marzo de 2023)37. 

• Región de Los Ríos (octubre de 2022)38. 

• Región de Los Ríos (febrero de 2023)39. 

• Región de Los Lagos (marzo de 2023)40. 

• Región de Aysén (agosto de 2023, a través de la Dirección Ejecutiva del SEA)41. 

• Región de Magallanes (enero de 2023)42. 
 
POR TANTO, 
 
Solicito a Ud., tener por evacuado dentro de plazo el traslado conferido mediante Res. Ex. N° 
1298, de fecha 27 de julio de 2023, en procedimiento Rol REQ-021-2023. 
 
 
PRIMER OTROSÍ: En base a los antecedentes expuestos (completos, suficientes y 
debidamente ponderados por el SEA del Biobío al resolver la consulta de pertinencia del 
proyecto “Red 5G en Región del Biobío”, PERTI-2023-5658), se solicita respetuosamente a Ud. 
poner término a la brevedad posible al procedimiento Rol REQ-021-2023. 
 
POR TANTO, 
 
Solicito a Ud., poner término al procedimiento Rol REQ-021-2023 a la luz de los antecedentes 
acá expuestos. 
 
 
SEGUNDO OTROSÍ: La personería de don Marcelo Francisco Fica Aránguez para 
representar a la Compañía consta en el Acta de la Sesión Extraordinaria de Directorio de WOM 
S.A., reducida a escritura pública con fecha 27 de marzo de 2023, en la Notaría de don Luis 
Ignacio Manquehual Mery, bajo el Repertorio Nº 4431/2023. 
 
POR TANTO, 
 
Solicito a Ud., tener por acreditada la personería indicada. 
 
 
TERCER OTROSÍ: Se acompaña copia de antecedentes legales de WOM S.A. (incluye 
personería), de concesiones 5G SUBTEL y de Certificado de Informaciones Previas (CIP) del 
predio donde se emplazará la antena AB_8210. 
 
POR TANTO, 
 
Solicito a Ud., tenerlos por acompañados. 
 
 
CUARTO OTROSÍ: Para efectos de notificar las resoluciones que se dicten en el marco del 
presente procedimiento, se señala como domicilio Av. General Mackenna N° 1369, comuna de 
Santiago y/o los correos electrónicos marcelo.fica@wom.cl y rperez@smartcompliance.cl 
 

 
32 Información disponible en: https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2022-22398  
33 Información disponible en: https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2022-22343  
34 Información disponible en: https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2022-15913  
35 Información disponible en: https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2023-5658  
36 Información disponible en: https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2022-21824  
37 Información disponible en: https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2023-4946  
38 Información disponible en: https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2022-15901  
39 Información disponible en: https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2022-22307  
40 Información disponible en: https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2022-22170  
41 Información disponible en: https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2022-22183  
42 Información disponible en: https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2022-22183  

mailto:marcelo.fica@wom.cl
mailto:rperez@smartcompliance.cl
https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2022-22398
https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2022-22343
https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2022-15913
https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2023-5658
https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2022-21824
https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2023-4946
https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2022-15901
https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2022-22307
https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2022-22170
https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2022-22183
https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2022-22183
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POR TANTO, 
 
Solicito a Ud., proceder en conformidad. 
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mil novecientos noventa y seis. Iván Torrealba 

Acevedo, Notario titular. Hay firma ilegible.~ 

El extracto materia de la presente inscrip-

ción, queda agregado al final del bimestre de 

Comercio en curso. 7 

Santiago, dos de Septiembre de mil novecientos 

noventa y seis.- A requerimiento de don Ramón 

Din, procedo a inscribir lo siguiente: Eduar-

do Pinto Peralta, Notario Público Titular de 

la Cuarta Notaría de Santiago, con domicilio 

en Huérfanos mil cincuenta y dos, tercer piso, 

certifica: por escritura de hoy, ante mí, SMR 

Direct Cayman Corp., sociedad domiciliada en 

mil seiscientos Wynkoop Street, Denver, Estado 

de Colorado, Estados Unidos de América, y 

Centennial Cayman Corp., sociedad domiciliada 

en mil seiscientos Wynkoop Street, Denver, 

Estado de Colorado, Estados Unidos de América, 

ambas domiciliadas para estos efectos en Mira-

flores doscientos veintidós, piso veinticua-

tro, Santiago de Chile, constituyeron sociedad 

de responsabilidad limitada, cuyos estatutos 

sociales a 	 continuación extracto: Nombre: 

"Centennial Cayman Corp. Chile Limitada", 

pudiendo usar como nombre de fantasía, incluso 

frente a los bancos, el de "Centennial Chile 

Limitada". Objeto: a) invertir, desarrollar,
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construir y operar sistemas de telecomunica-

ciones, incluyendo todos los servicios de 

telecomunicaciones existentes y, especialmen-

te, los servicios públicos de telecomunicacio-

nes; b) adquirir y hacer inversiones en empre-

sas chilenas vinculadas al giro de las teleco-

municaciones y en sus activos relacionados; c) 

obtener el dominio, el LISO y el goce de las 

concesiones de servicios públicos de telecomu-

nicaciones; y d) realizar todo cuanto sea 

conducente o relacionado con cualquiera de los 

objetos antes mencionados. Domicilio: la ciu-

dad y comuna de Santiago, sin perjuicio de 

establecer agencias, sucursales u oficinas en 

el resto del país o en el extranjero. Dura-
/ 
/ci6n: indefinida. Capital: la suma de doscien-

tos mil pesos.-, que los socios aportarán de 

la siguiente manera: a) Centennial Cayman 

Corp., el noventa y nueve coma nueve por cien-

So, esto es, la suma de ciento noventa y nueve 
mil ochocientos pesos.-; y b) SNIR Direct Cay-

man Corp. , el cero coma uno por ciento, esto 

es, la suma de doscientos pesos.- Los aportes 

se harán en dinero efectivo en el plazo de 

tres aos a contar de la fecha de la escritura 

extractada-, a medida que lo requieran las 

necesidades sociales. Los socios limitan su 

responsabilidad al monto de sus respectivos 

aportes. Administración y uso de la razón 

social: corresponderá, con las más amplias
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atribuciones, al
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socio 	 Centennial Cayman
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Corp., quien 1-a ejercerá a través de los -apo-

derados c' representantes que designe y autori-

ce, especialmente para este objeto, mediante 

escritura pública. Demás estipulaciones cons-

tan en escritura- extractada. Santiago, treinta 

de agosto-de mil novecientos noventa y seis. 

Eduardo Pinto Peralta. Notario Público Titu-

lar;- Hay firma ilegible.- El extracto materia 

de la presente inscripción, queda agregado al 

final del bimestre de Comercio en curso. 

Santiago, dos de Septiembre de mil novecientos 

noventa-y seis.- A requerimiento de don Matías 

Cristi A., procedo a inscribir lo siguiente: 

PENE BENAVENTE CASH, Abogado, Notario Público, 

Titular Cuadragésima Quinta Notaría Santiago, 

Huérfanos número novecientos setenta y nueve, 

séptimo piso, certifica: Por escritura públi-

ca, hoy ante mi, CESAR JORGE CABRERA RUBIO, 

esta ciudad, Pasaje Chi le-EspaPa número ocho 

mil trescientos cuarenta y seis-K, Comuna de 

La Cisterna; CHRISTIAN JOSE MACARIO MATAS 

IBILI, esta ciudad, Fuente Ovejuna número mil 

setecientos dieciocho, departamento doscientos 

un.:', Comuna de Las Condes; y RENATO ANDRES 

FIGUEROA KING, esta ciudad, Los Espinos número 

tres mil doscientos ochenta y tres, Comuna de
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REVOCACION Y PODER. Por escritura de fecha 8 de

Septiembre 2000, ante notario Eduardo Pinto inscrita

a fs.21598 nº19874 Centennial Cayman Corp.

debidamente representada, revoca todos los mandatos

otorgados con anterioridad y confiere mandato

especial a los señores José Felipe, Eduardo Gonzalez

F., Mercedes Barreros, Alfonso Silva C., Eugenio

Rojas B., Fernando Guerrero y Byron Siliezar en los

términos y con las facultades que señala la

escritura. Santiago, 22 de Septiembre 2000.- R.

Bennett.-  

 

MODIFICACION Y TRANSFORMACION. Por escritura de fecha

29 Junio 2001. de la notaría de don José Musalem S.,

inscrita a fs19244 nº15455, se modificó y transformó

la sociedad del centro, razón social será: Centennial

Cayman Corp. Chile S.A., domicilio, ciudad de 

Santiago, duración indefinida, se establece objeto,

capital $6.994.564.523.- Santiago, 25 Julio 2001.- L.

Maldonado.-  

 

REFORMA.- Por escritura de fecha 18 octubre 2002,

ante el Notario José Musalem S. inscrita a Fs.28578

nº23182 se reformaron los estatutos del centro. Se

aumento capital a $ 10.061.254.538.- Santiago, 22

octubre 2002.- L. Malonado.-  

 

REFORMA.- Por escritura de fecha 14 de enero 2003,

ante el Notario Martín Vasquez C., Suplente Andrés

Continuación de Notas Marginales
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Rubio F., inscrita a Fs.1446 nº1181, se reformaron

los estatutos del centro.- Se aumento capital a

$10.466.916.811.- Santiago, 16 enero 2003.- L.

Maldonado.-  

 

REFORMA.- Por escritura de fecha 14 de febrero del

2003, otorgada en la Notaria de don Martín Vasquez

C., Suplente de la 48ª Notaria de Santiago, inscrita

a Fs.5392 nº4291 se reformaron los estatutos del

centro.- Capital $10.741.208.367.- Santiago, 21 de

febrero del 2003.- F. Barriga.-  

 

REFORMA.- Por escritura de fecha 31 de diciembre

2003, otorgada en la Notaria de don Jose Musalem S.,

inscrita a fs.4857 nº3779, se reformaron los

estatutos del centro.- Se aumento el capital a la

suma de $12.311.020.427.- Santiago, 16 febrero 2004.-

F. Barriga.-  

 

REFORMA.- Por escritura de fecha 2 febrero del 2006,

otorgada en la notaría de José Musalem S. inscrita a

fs 7430 nº5088 se reformaron los estatutos de la del

centro. Se aumentó el capital a $15.016.082.134.

Santiago, 17 Febrero 2006.- Francisco Barriga.-  

 

REFORMA.- Por escritura de fecha 17 Noviembre 2006

ante el notario Cosme F. Gómila, inscrita a fs.50545

nº36115 se reformaron los estatutos del centro. Se

aumentó capital a $21292.032.472. Santiago, 12

Diciembre 2006.- Luis Maldonado.-  

Continuación de Notas Marginales
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REFORMA.- Por escritura de fecha 09 de junio 2008,

ante el notario José Musalem S., inscrita a fs.27701

nº19020, se reformaron los estatutos del centro. Se

aumento capital a $32.028.253.440.- Santiago, 19

junio 2008.- L. Maldonado.-  

PODER ESPECIAL.- Por escritura de fecha 18 Junio

2009, ante el notario Germán Rosean del Rio Suplente

Humberto Santelices, inscrita   

PODER ESPECIAL Por escritura de fecha 18 de junio de

2009, ante notario don German R. del Rio Suplente de

Humberto Santelices inscrita a fs.28909 n19892, el

directorio de la del centro, acordó conferir poder

especial a los señores Eduardo González Foschini,

Miguel Oyonarte W., Cristián Salgado P., Alfonso

Silva Cubillos y Eduardo martín Cuadrado. Santiago,26

Junio 2009.- Luis Maldonado.-   

 

DESIGNACIÓN Y PODER.- Por escritura de fecha 3 de

Enero 2008 otorgada en la notaría de don Humberto

Santelices, inscrita a fs 32286 n22085, el directorio

de la sociedad del centro designa apoderados clase A

y B con las facultades señaladas en escritura.

Santiago, 14 Julio 2009.- Luis Maldonado.- 

REFORMA.- Por escritura de fecha 14 de Octubre 2009

otorgada en la notaria de don Jose Musalem, inscrita

a fs.51699 n35822, se reformaron los estatutos del

centro. Se aumenta capital a $68.721.732.118.-

Santiago, 27 Octubre 2009.- F. Barriga.-  
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MODIFICACIÓN inscrita a fojas 4458 número 3041 del

año 2010.- Por escritura pública de fecha 29 de

diciembre del 2009 otorgada en la Notaría de don JOSE

MUSALEM S , se modificó la del centro en el sentido

que se aumento el capital a $ 114.024.432.118..

Santiago, 27 de enero de 2010.- Luis Maldonado C. 

 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 6879 número 4684 del

año 2010.- Por escritura pública de fecha 27 de enero

2010 otorgada en la Notaría de don JOSE MUSALEM S ,

se modificó la del centro en el sentido que se

aumento el capital a $ 190.700.554.494.. Santiago, 5

de febrero de 2010.- Luis Maldonado C. 

 

REVOCACION, DESIGNACION Y PODER inscrita a fojas

38015 número 26304 del año 2010. Por escritura

pública de fecha 24 de Junio 2010, ante el notario

don Humberto Santelices N., el Directorio de la del

centro, revoca poderes consignados en escritura de

fecha 3 de Enero 2008 y otorga poderes clasificados

en las categorías que se indica y a las personas que

señala, quienes actuarán en los términos y las

facultades que establece escritura. Santiago, 30 de

julio de 2010.- Luis Maldonado C. 

 

SANEAMIENTO inscrita a fojas 7973 número 5962 del año

2011. Por escritura de fecha 30 de Diciembre de 2010,

otorgada en la Notaría de don José Musalem S., se

saneó la modificación inscrita a fojas 6879 número

4684 del año 2010. Santiago, 8 de febrero de 2011.-
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Francisco Barriga.- 

 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 51011 número 37556 del

año 2011. Por escritura pública de fecha 19 de agosto

del 2011, otorgada en la Notaría de don José Musalem

Saffie, se modificó la del centro en el sentido que

razón social será: NEXTEL S.A.. Santiago, 2 de

septiembre de 2011.- Luis Maldonado C.- 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 67036 número 49087 del

año 2011. Por escritura pública de fecha 27

septiembre 2011, otorgada en la Notaría de don José

Musalem S., se modificó la del centro. Capital

$279.171.032.118. Santiago, 11 de noviembre de 2011.-

Luis Maldonado C 

 

REVOCACIÓN Y PODER inscrita a fojas 44076 número

30883 del año 2012. Por escritura pública de fecha 7

septiembre 2011, otorgada en la Notaría de Patricio

Zaldívar M., el Directorio de la sociedad del centro

revocó los poderes que señala la escritura y designó

apoderados clase A, B y C, a las personas, con las

facultades y en los términos que indica. Santiago, 28

de junio de 2012.- Luis Maldonado C 

 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 91764 número 64687 del

año 2012. Por escritura pública de fecha 7 diciembre

2012, otorgada en la Notaría de don José Musalem S.,

se modificó la del centro. Capital $378.288.532.118.

Santiago, 21 de diciembre de 2012.- Francisco Barriga 
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REVOCACIÓN Y PODER inscrita a fojas 10450 número 7096

del año 2013. Por escritura pública de fecha 10 de

Enero 2013, otorgada en la Notaría de don Patricio

Zaldívar M. el Directorio de la sociedad del centro

revocó poderes anteriores y otorga poderes

clasificados en las categorías que se indica y a las

personas que señala, quienes actuarán con las

facultades y en los términos que establece la

escritura. Santiago, 4 de febrero de 2013.- Francisco

Barriga 

 

REVOCACION, DESIGNACION Y PODER inscrita a fojas

32475 número 21683 del año 2013. Por escritura

pública de fecha 22 de Abril 2013, otorgada en la

notaría de don Patricio Zaldívar M., el Directorio de

la del centro, revocó los poderes otorgados a doña

Rocío Trejo Miranda, como apoderado Clase B y a don

Rodolfo Echeverría Sanzana, como Apoderado clase C ,

y se designa como apoderado clase C a doña Pamela

Lengwenus Werner, quien actuará con las facultades

que señala escritura. Santiago, 25 de abril de 2013.-

Luis Maldonado C 

 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 55715 número 36979 del

año 2013. Por escritura pública de fecha 27 de junio

del año 2013, otorgada en la Notaría de don Patricio

Zaldívar M., se modificó la del centro. Capital:

$495.413.532.118.-. Santiago, 22 de julio de 2013.-

Luis Maldonado C 
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REVOCACION, DESIGNACION Y PODER inscrita a fojas

31547 número 19709 del año 2014. ir.Por escritura de

fecha 11 de marzo de 2014, otorgada en la notaría de

don Patricio Zaldívar M., el directorio de la

sociedad del centro revocó los poderes que da cuenta

la escritura. Se designó como apoderado Clase B a don

Roberto Daniel Melotto y como apoderado Clase C a los

señores Félix Chible Aburto y Samuel Torregrosa

Astudillo, quienes actuarán con las facultades que

señala la escritura. Santiago, 29 de abril de 2014.-

Luis Maldonado C 

 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 62896 número 38611 del

año 2014. Por escritura pública de fecha 14 de agosto

de 2014, otorgada en la Notaría de don José Musalem

S., se modificó la del centro en el sentido que

capital aumentó a $583.275.626.180. Santiago, 25 de

agosto de 2014.- Luis Maldonado C 

 

REVOCACIÓN Y PODER inscrita a fojas 78636 número

47895 del año 2014. ir*Por escritura pública de fecha

25 de septiembre del año 2014, otorgada en la Notaría

de don Patricio Zaldívar M., el Directorio de la

sociedad del centro, viene en revocar poderes que

señala escritura. Se designan apoderados Clase A, a

don Jaime González Cornejo y a don Eugenio Rojas

Bravo, y se otorga poder Clase A solo en lo que

respecta poderes bancarios a don Jaime Oyarzo Neira,

con las facultades consignadas en escritura fecha 10

de enero del año 2013. . Santiago, 20 de octubre de
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2014.- Luis Maldonado C  

 

REVOCACION, DESIGNACION Y PODER inscrita a fojas 8297

número 5165 del año 2015. Por escritura pública de

fecha 21 enero 2015, otorgada en la Notaría de

Humberto Santelices N., el Directorio de la sociedad

del centro revocó los poderes que señala la escritura

y designó Apoderados clase A y B, a las personas con

las facultades y en los términos que indica.

Santiago, 27 de enero de 2015.- Luis Maldonado C  

 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 13923 número 8580 del

año 2015. Por escritura pública de fecha 27 de enero

del año 2015, otorgada en la Notaría de don Sergio

Carmona Barrales, se modificó la del centro.

Santiago, 16 de febrero de 2015.- Francisco Barriga  

 

REVOCACION, DESIGNACION Y PODER inscrita a fojas

19269 número 11585 del año 2015. Por escritura de

fecha 04/03/2015, otorgada en la Notaría de don

Sergio Carmona Barrales, el Directorio de la del

centro, acordó revocar todos los poderes conferidos

anteriormente, y otorgar un nuevo régimen de poderes,

con las facultades que señala escritura y a las

personas que indica . Santiago, 9 de marzo de 2015.-

Luis Maldonado C   

 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 38257 número 22591 del

año 2015. Por escritura pública de fecha 11 de mayo

del año 2015, otorgada en la Notaría de don Patricio
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Zaldívar M., se modificó la del centro.

Capital:$609.737.513.459. Santiago, 26 de mayo de

2015.- Luis Maldonado C  

 

REVOCACIÓN Y PODER inscrita a fojas 45038 número

26525 del año 2015. Por escritura pública de fecha

Primero de Junio de 2015, otorgada en la Notaría de

don Patricio Zaldívar Mackenna, el Directorio de la

sociedad del centro revocó poderes que da cuenta

escritura.- Designa poder individual a don Serdar

Cetin y a Don Graham Bruce Mclnroy, y Nombra

Apoderados Clase A, Clase B, Clase C, y Clase D,

quienes actuarán con las facultades y en los términos

que señala la escritura. Santiago, 19 de junio de

2015.- Luis Maldonado C 

 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 45299 número 26665 del

año 2015. Por escritura pública de fecha 12 de Junio

de 2015 otorgada en la Notaría de don Patricio

Zaldívar Mackenna, se modificó la del centro en el

sentido que Razón Social será Wom S.A. Se Aumentó

capital a $634.082.829.536. Santiago, 22 de junio de

2015.- Luis Maldonado C 

 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 78354 número 45680 del

año 2015. Por escritura pública de fecha 25 de

Septiembre 2015, otorgada en la Notaría de don

Patricio Zaldívar M., se modificó la sociedad del

centro.- Se aumentó capital a $ 647.689.161.504.

Santiago, 16 de octubre de 2015.- Luis Maldonado C 
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MODIFICACIÓN inscrita a fojas 80008 número 46642 del

año 2015. Por escritura pública de fecha 20 de julio

2015, otorgada en la Notaría de don Patricio Zaldívar

Mackenna, se modificó la del centro. Santiago, 22 de

octubre de 2015.- Luis Maldonado C 

 

SANEAMIENTO inscrita a fojas 80008 número 46643 del

año 2015. Por escritura pública de fecha Patricio

Zaldívar M., otorgada en la Notaría de Patricio

Zaldívar Mackenna, se saneó modificación a que se

refiere la nota precedente en sentido que no se

inscribió ni publicó dentro del plazo legal.

Santiago, 22 de octubre de 2015.- Luis Maldonado C  

 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 86399 número 50498 del

año 2015. Por escritura pública de fecha 28 octubre

2015, otorgada en la Notaría de don Patricio Zaldívar

M., se modificó la del centro. Capital

$661.201.561.504. Santiago, 16 de noviembre de 2015.-

Luis Maldonado C  

 

REVOCACION, DESIGNACION Y PODER inscrita a fojas 4923

número 2890 del año 2016. Por escritura pública de

fecha 16 de Diciembre de 2015, otorgada en la notaría

de don Patricio Zaldívar Mackenna, el Directorio de

la sociedad del centro revocó poder conferido con

fecha 01 de Junio de 2015. Otorgó Poder Clase A, B, C

y D, a las personas, quienes actuarán con las

facultades y en los terminos que señala la escritura.
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Santiago, 20 de enero de 2016.- Luis Maldonado C 

 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 12259 número 6913 del

año 2016. Por escritura pública de fecha 04 de

febrero del año 2016, otorgada en la Notaría de don

Patricio Zaldívar M., se modificó la del centro.

Capital: $703.794.026.327. Santiago, 12 de febrero de

2016.- Francisco Barriga  

 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 33157 número 18340 del

año 2016Por escritura pública de fecha 04 de mayo del

año 2016, otorgada en la Notaría de don Patricio

Zaldívar M., se modificó la del centro. Capital:

$724.288.792.169. Santiago, 10 de mayo de 2016.- Luis

Maldonado C  

 

RECTIFICACION Y MODIFICACION inscrita a fojas 38046

número 21030 del año 2016. Por escritura pública de

fecha 20 de mayo del año 2016, otorgada en la Notaría

de don Roberto Cifuentes Allel, se rectifican

escrituras que señala extracto. Asimismo, se modificó

la del centro. Santiago, 27 de mayo de 2016.- Luis

Maldonado C 

 

RECTIFICACIÓN inscrita a fojas 38010 número 21023 del

año 2016. Por extracto de fecha 23 de mayo del año

2016, la Notario Suplente doña María Loreto Zaldívar

Grass de la Notaría de don Patricio Zaldívar M.,

viene en rectificar extracto modificación que da

cuenta nota anteprecedente. Santiago, 26 de mayo de
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2016.- Luis Maldonado C 

 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 63565 número 34412 del

año 2016. Por escritura pública de fecha 23 de agosto

de 2016, otorgada en la Notaría de don Patricio

Zaldívar M. , se modificó la del centro. Se aumentó

capital a $749.535.132.169. Santiago, 26 de agosto de

2016.- Luis Maldonado C 

 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 92603 número 50260 del

año 2016. Por escritura pública de fecha 26 de

octubre de 2016 otorgada en la Notaría de don

Patricio Zaldívar Mackenna, se modificó la del centro

en el sentido que se aumentó el capital social a la

s u m a  d e  $ 7 5 2 . 8 6 9 . 9 8 2 . 1 6 9 ,  d i v i d i d o  e n

901.338.688.583. Santiago, 14 de diciembre de 2016.-

Francisco Barriga 

 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 96093 número 52573 del

año 2016. Por escritura pública de fecha 11 de

noviembre de 2016, otorgada en la Notaría de don

Patricio Zaldívar Mackenna, se modificó la del centro

en el sentido que se aumentó capital a la suma de

$765.949.582.169. Santiago, 23 de diciembre de 2016.-

Francisco Barriga 

 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 2285 número 1216 del

año 2017. Por escritura pública de fecha 16 de

diciembre de 2016, otorgada en la Notaría de don

Patricio Zaldívar Mackenna, se modificó la del centro
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en el sentido que se aumentó el capital social a la

suma de $773.742.382.169, dividido en 922.211.088.583

acciones . Santiago, 9 de enero de 2017.- Luis

Maldonado C 

 

RECTIFICACIÓN inscrita a fojas 7823 número 4384 del

año 2017. Por escritura pública de fecha 11 de enero

de 2017, otorgada en la notaria de don Patricio

Zaldívar M., se rectificó inscripción anteprecedente

en los términos que señala extracto. Santiago, 20 de

enero de 2017.- Francisco Barriga 

 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 41439 número 22736 del

año 2017. Por escritura pública de fecha 23 mayo

2017, otorgada en la Notaría de don Juan R. San

Martín U., se modificó la del centro. Capital aumentó

a $787.081.382.169. Santiago, 26 de mayo de 2017.-

Francisco Barriga 

 

RECTIFICACIÓN inscrita a fojas 79534 número 42827 del

año 2017. Por escritura pública de fecha 27 de

septiembre de 2017, otorgada en la notaria de don

Juan Ricardo San Martín Urrejola, se rectificaron las

inscripciones a que dieron origen las escrituras de

fecha 11 de noviembre de 2016, 16 de diciembre de

2016 y 11 de enero de 2017, según lo indicado en la

inscripción. Santiago, 19 de octubre de 2017.- Luis

Maldonado C.  

MODIFICACION inscrita a fojas 33386 número 15540 del

año 2021. Por escritura pública de fecha 21 de abril
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de 2021, otorgada en la Notaría de Iván Torrealba A.,

se modificó la del centro, según lo indicado en la

inscripción. Santiago, 3 de mayo de 2021.- Luis

Maldonado C  

 

NOTA Se rectifica anotación marginal a que se refiere

la inscripción de fojas 80008 número 46643 del año

2015, en sentido que donde dice: Por escritura

pública de fecha Patricio Zaldívar M., debe decir:

Por escritura pública de fecha 09/10/2015, otorgada

en la notaría de don Patricio Zaldívar M.,. Santiago,

12/05/2021.- Luis Maldonado C.-  

 

 

 

MODIFICACION  inscrita a fojas 81124 número 35513 del

año 2022. 

Por escritura pública de fecha 16 de agosto de 2022,

otorgada en la Notaría de doña María Pilar Gutiérrez

Rivera, se modificó la del centro. Se disminuyó el

capital a la suma de $399.616.757.782 dividido en

935.550.088.583 acciones. Santiago, 4 de octubre de

2022.- Luis Maldonado C 

 

PODER  inscrita a fojas 4173 número 1868 del año

2023. 

Por escritura pública de fecha 3 de mayo de 2022,

otorgada en la Notaría de don Luis Ignacio Manquehual

Mery, se confirió poder a don CRISTIAN RODRIGO LILLO

MOLINA y a otros, quienes actuarán con las facultades
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y en los términos que señala la escritura. Santiago,

11 de enero de 2023.- Luis Maldonado C 
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